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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

c S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
^ iu gu sta  Real familia continúan en esta corte 
ffft novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 

Memoria relativa á los trabajos de ese Tribunal en el

año de 1860, que V. E. ha dirigido á este Ministerio 
'con fecha 20 de Febrero último acompañada de di
ferentes estados generales, ha tenido á bien disponer 
manifieste á V. E., como lo verifico, haber quedado 
satisfecha de la extensión de los resultados que ofre
cen los expresados documentos, que hacen referencia 
al número de cuentas examinadas y fenecidas por 
distintos conceptos en el citado período; siendo la 
voluntad de S. M. se inserten*los mencionados estados 
en la GóJoetU para que sean debidamente apreciados.

De Real orden lo digo A V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E- 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1861.

SALAVERR ÍA

Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
NUMERO C

CUENTAS DE EPOCA ATRASADA

Secretaria general. HASTA FIN DE 1849.
W*----........ — w 11 ■ --------------------- ; ........ .
RsíAOO del w kwro de cuentas correspondientes á la referida época que resultaron pendientes de fallo en las Secciones 

del Tribunal por fin de Diciembre de 1859, de las recibidas durante el año de 1860 , las falladas en el mismo y las que 
- quedaron pendientes para 1.* de Enero de 1861 , con distinción de las que estaban aprobadas, examinadas y sin 

examinar.

NÚMERO DE CUENTAS.

RECIBIDAS.
PENDIENTES PARA 1 

ENERO DE 1861
1.° DE

CENTROS DE LOS MINISTERIOS. «
.

Pendientes 
en fin de Di- j 
siembre de j 

1859.
De nuevo ! 
ingreso en ' 

1860. (

De las de- 
penden- 
c i a s del 
Tribunal.

Total.
Falla
das.

Examina- 
Jas con re

paros.

Sin , 

examinar.
Total.

J^ ^ teníqdpjF om ento...... .............................
ídem de Gobernación.....................................

103
2.909

»
70

1
482

6 109
9 070

19 24
670
527
203

66
2.255

680
4,464

90
2.925
1.207
4.667

Idom de Gracia v Justicia.............................. 1.213 1
))

2 . y i y
1 ait;

OIo
Idem de Guerra................................................ 5.779

1.410
6.261

45
4.594

A-yIdem de Marina........................................ 1 )) 44 40

DEPENDENCIAS GENERALES
Y OTROS RAMOS.

Aduanas........................................................

10.005 553 .51 10.609 1.720 1.424 7.465 8.889
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36 
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11
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1
1

»
)>
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Bienes nacionales.............................................. 2.630
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1.123
64

74
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2.669

124
1.134

64

432
»
52
»

1.006
»
360

9

q

y>
1.231

124
722

55
KK

Banco espía ñol de Sari Fernando...................
Caja ceptral, Tesorerías y Depositarías.. . .
Casas de Moneda..............................................
Contribuciones extinguidas y ramos inde- 

terminados................................. ....................

43
»
»

2
Diezmos.............. .............................................. ‘ 727 »

o / »
4 R9

O 2 
i K7

00
k

Dirección general de la Deuda....................... 2.237
i JO
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102 
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Encomiendas.................................................... 131 108
»
»
»
»

1
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240
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4
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»
»

234
»

45
»

10
92

»
11

119
218
68

I • J J ó 
68 

122 
133 
447 

4 
23 

589 
717 

62

Inquisición...................................... ...................
‘Maestrazgos.........................................................
Papel s e l l a d o . ..........................................
Reales Ordenes de Cárlos III, Isabel y Damas. 
Reemplazos........................................................

122
143
766

4
33

Bentillas........... ..................... « . . .  . .  . . . . 784 ” 3 
31 

8

O'l ))
70

S a l . . .................................: ................................. 997 ))
lo i 

1.028 
1 49

/ J 
nq

Secuestros........................................................... 135 6
Jo
19

194
1

Tabácos . . . .  .................................. ..................
Juntas de Gobierno y Pronunciamientos...

1.246
142

»
3

20
10

1.266
155

337
15

735
139

1.072 
1 54

•» X .
RESUMEN.

11.506 166 208 11.880 1.561 2.644 7.675 10.319

Ceñiros de los Ministerios............... ............. 10.005 553 51
208

10.609
11.880

1.720 
i 1.561

1.424
2.644

7.465
7.675

8.889
Dependencias generales y otros ramos___ 11.506 166 10̂ 319

T o t a l .................. 21.511 719
!

259 22.48Í1 3.281 4,068 15.140 19.20*

Madrid 20 de Febrero de 1861 .=K1 Secretario general, José María de Ossorno.=V.° B.°>=*El Presidente, Santa Cruz

NUMERO 6.°
CUENTAS DE EPOCA CORRIENTE.

Re s u m e n  g e n e r a l  de las cuentas correspondientes álos años de 1850 á 1860 inclusive que quedaron pendientes de fa- 
Ho m  las Secciones del Tribunal por fin de Diciembre de 1859, las recibidas durante el año de 1860 , las falladas en 
el mismo y las que resultan pendientes para 1.° de Enero de 1861, con distinción de las que estaban pendientes de 
fallo , examinadas y sin examinar.

Año de 1850 á 1857 inclusive según
¿  e l estado núm. 2.*.___. . . . . . . . . . .
Año de 1858 según el estado núm. 3.®. 
Año de 4859 según el estado núm. 4.*. 
Año de 1860 según el estado núm. 5.V

Total general...........

Pendien
tes ea fin 
de Diciem

bre de 
1859.

Recibidas 

en el año 

de 1860.

Total. Falladas.

PEND1ENT

Pendien
tes de fa

llo.

ES PARA 1.°

Examina
das con re

paros.

DE ENERO

Sin exa
minar.

DE 1861. 

Total.

4.923
9.935
6.799

»

804
1.263
6.846
6.696

5.727
11.198
13.645
6.696

3.684
8.184
3.809

»

523
646
172
»

893
1.798

343
»

627
570

9.321
6.696

2.043
3.014
9.836
6.696

21.657 15.609 37.266 15.G77 1.341 3.034 17.214 21.589

Madrid 2 0  de Febrero de 1861.^=El Secretario general, José María Ossorno.=Y.® B.®==El Presidente , Santa Cruz.

NUMERO 7.®
CUENTAS CORRESPONDIENTES Á LOS AÑOS DE 1850 Á 1860 INCLUSIVE.

Espado e x p r e s i v o  del número de cuentas que de los referidos años han debido recibirse en el Tribunal hasta fin de 1860 
según tos plazos establecidos en las instrucciones vigentes, las recibidas en la misma época y las que faltan, las feneci
das y  las que resultan pendientes para 1,® de Enero de 1861.

Año de 1850..............

RECIBO DE CUENTAS. f a l l o  d e CUENTAS.

Han debido 
recibirse 

hasta fin de 
1860. Recibidas.

Pendientes 
de recibo pa
ra 1.° de Ene
ro de 1861.

11
I

Recibidas.' Falladas.
11

Pendien
tes de fallo

Examina
das con 
reparos.

Sin exa
minar. Total.

21.917 
20 643 
17.528
18.545 
16.434
17.545 
14.442 
15.312 
16.931 
14.829
8.350

21.916
20.612
17.527
18.542
16.407
17.482
14.356
15.118
16.502
13.645

6.696

1
1
1
3

27
63
86

194
421

1.182
1.654

1
21.916: 21.912 
20.612, 20.603

»
»
»
»
27
40
73

383
616
172
»

3
6
3

46
105
310
109
318

1.798
343

»

1
3
6

20
41

135
78

343
570

9.321
6.696

4
9
9

66
173
485
253

1.044
3.014
9.836
6.696

f & l . . . . . . . .
1852..............
1853.............. i I.OZ4

18.542
16.407
17.482
14.356
15.118
16.502
13.645
6.696

1 7 .0 1 8
18.476
16.234
16.997
14.103
14.074
13.488
3.809
»

1854............ .
1855..............
1856..............
18&Í.........
1858..............
1859..............
1 8 6 0 ,.. .___

Total........... 182.446 J78.803 3.633 178.803 157.214 1.341 3.034 17.214 21.589

N o t a . Las 3.633 cuentas pendientes de recibo corresponden á los Ministerios que se expresan á continuación:

1850. 1851. 1852. 4853. 4854. 4855. 1856. 1857. 1858. 4859. 1860. TOTAL.

G oberna-< Provinciales. . 1 1 1 2 27 52 85 89 149 217
í

» ) 1.951cion . . .  t Municipales.. . » » 1 » » » 104 260 962 » i
Hacienda.............................. r> » » » » » » » » 1.646 1.646
Guerra....................... .......... » » » )) ; » » » 1 4 3 2 10
Marina..................... ............ » » » » » 11 1 » 8 » » 20
Fomento............................ » » » » » » » » » 6 6

1 1 1 3 27 63 86 194 421 1.182 1.654 3.633

Las 1.646 de Hacienda pertenecen á plazos recientemente vencidos, y se tienen reclamadas. Las del Ministerio de 
la Guerra son en parte de caudales de artillería , habiendo contestado la Dirección del arma tener elevada consulta 
al Gobierno por ofrecer dificultad su redacción. Las de Marina por pertrechos de arsenales de que se ha hablado en 
la nota del estado núui. 2.®, y las de Fomento pertenecen al año de 1860 ; pero trascurrido el término de su presen
tación se han reclamado.

Madrid 20 de Febrero de 1861.=El Secretario general, José M^ría de Ossorno.==Y.° B.°=El Presidente, Santa Cruz.

NUMERO 8.®
EXPEDIENTES DE FIANZAS.

E stad o  g e n e r a l  de los que quedaron pendientes en fin de 
Diciembre de 1859, los incoados en 1860 y de los que re
sultan para el año de 1861.

Pendientes en fin de Diciembre de 1859... 
Incoados en el año de 1860...........................

Expedientes 
de fianzas.

175
160

Total.................
Fenecidos en el año de 1860.........................

Pendientes para 1.® de Enero de 1861.

Madrid 20̂  de Febrero de 186!.=E l Se( 
ral, José María de Ossorno.=V.° B.°=»E1 Pr< 
ta Cruz.

NUMERO 9.°
EXPEDIENTES DE ALCANCES V DESI'A

E st a d o  g e n e r a l  de los expedientes'de alcai 
que resultan pendientes en fin de Dioiemi 
de los ingresados en el año de 1860, su t 
fenecidos durante el expresado último año 
dientes para 1.° de Enero de 1361;

335
168

167

jretario gene- 
esidente, San-

LCOS.

wes y desfalcos 
bre de 1859 , el 
otal, el de los 
y el de lospen-

Epoca atrasada, ó sea hasta 
fin de Diciembre de 1849.

Pendientes de dicha época 
en fin de Diciembre de 
1859.....................................

Número

de

expedientes.

Importe 

de los alcances 

y desfalcos.

736

144

55.492.683,33

6.686.325,43
Ingresados por id. durante 

el año de 1860...................

Total.........
Fenecidos en el expresado 

año de 1860.......................

880

87

62.179.008,76

1.763.582,97

Pendientes para 1.® de Ene
ro de 1861......................... 793 6J.415.425.79

Epoca corriente, ó sea desde 
1850 en adelante.

Peudientes de dicha époc i en 
fin de Diciembre de 1859.. 

Ingresados por id. durante el 
año de 1860.........................

!
176 í

!
76 |

-

10.019.340,54

2.277.659,50

Total........
Fenecidos en el expresado año 

de 1860.................................

l

252 I 

30

12.357.000,04

3.489.219,25

Pendientes para 1.® de Enero 
de 1861.............................  .

il
222 i 8.867.780,79

RESUMEN

Pendientes por áuibas épocas 
en fin deDiciembrede1859. 

Ingresados por id. durante to
do el año de 1860............

• 912 

220

65.572.023,87

8.963.984,93

Total........
Fenecidos durante el mismo.

1.132
117

74.536.008,80
5.252.802,22

Pendientes para 1.® de Enero 
de 1861.................................. I 1.015 ! 69.283.206,58

N o t a . De los 220 expedientes ingresados en el año an
terior, 144 pertenecen á época atrasada ; 65 á los años 
desde 1850 á 1859, y 11 que traen origen de hechos per
tenecientes á 1860 , habiendo sido descubierta la existen
cia de ellos en su mayor parte por el cotejo practicado 
entre las partidas de alcances de empleados que figuran 
en cuentas de rentas, públicas con los expedientes de 
reintegros que se siguen en el Tribunal.

Madrid 20 de Febrero de 4861.=E1 Secretario gene
ral , José María de Ossorno.^-Y.® B.°=»E1 Presidente , S ai 
ta Cruz.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha enterado 
con satisfacción de los servicios dignos de aprecio que 
ha prestado el cuerpo del cargo de Y. E. durante el 
año anterior de 1860, confiando en que el comporta
miento de todas las clases ofrecerá nuevas pruebas 
de celo y abnegación por el mejor desempeño de sus 
respectivas funciones.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1861.

SALAVERRÍA.
Sr. Inspector general de Carabineros.

Comunicación a que se refiere la Real orden precedente.

I n sp ecció n  g e n e r a l  de C a ra b in e r o s . =  Excmo. S r .=  
Los servicios ordinarios y extraordinarios que ha pres
tado la fuerza del cuerpo de mi cargo en el año próximo 
pasado de 1860 dan un resultado de 2.687 aprehensiones 
de toda clase de géneros y efectos de contrabando, délas 
que importan las ya valoradas 2.148.653 rs. con 50 cén
timos vellón , en las que están comprendidos 1.311 reos, 
524 caballerías , 4 carruajes, 41 buques y 3 armas de 
fuego : ha conseguido la captura de 102 criminales de to
das clases y sexos: la de 25 desertores del ejército y Ar
mada, así españoles como de los vecinos Imperio francés 
y reino de Portugal: ha contribuido á la extinción de 73 
incendios: ha evitado y prestado eficaces^auxilios en 75 
naufragios, en que perecieron dos carabineros de infan
tería: ha salvado la vida de 25 personas y niños con pe
ligro personal de los individuos: ha dado auxilio á las 
Autoridades para el sostenimiento del orden público en 
dos ocasiones, y ha verificado otros varios servicios me
ritorios.

Cumple también á mi deber manifestar a V. E. que, 
además de los que en tan crecido número aparecen con
signados en el anterior relato , ha prestado otros de índo
le muy especial, coadyuvando al trasporte de efectos y 
desembarco de heridos y tropas hasta la conclusión de la 
gloriosa guerra de Africa, habiendo merecido el más 
cumplido elogio de las Autoridades, sin que esto haya 
resentido en nada el servicio especial del instituto ; pues 
ha conseguido la fuerza indicada désbaratar en distintas 
ocasiones los criminales intentos que los defraudadores 
de las rentas trataron de poner en práctica para verificar 
la introducción del contrabando , aprovechándose de las 
diferentes y penosas atenciones que pesaron en dicho 
período sobre la expresada fuerza.

Todo lo que tengo la honra de poner en el superior 
conocimiento de Y. E. para la resolución que sea del so
berano agrado de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1861.=Excmo. Sr.=*Martin Iriarte.=Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas. 

lluio. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Yicente Blasco, vecino de Ma
drid, ha tenido á bien autorizarle por el término de 
un año para verificar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de Salamanca , empalme en el punto 
mas conveniente con la línea de Medina del Campo

á Zamora; en el concepto de que por esta autoriza
ción no se confiere derecho alguno al interesado á la 
concesión del camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen; reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiempo los parti
culares creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1861.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Marzo 16. Disponiendo se remitan á este Ministerio 
quincenalmente los partes de obras, en vez délos sema
nales y mensuales.

Id. id. Aprobando propuesta de premios de constan
cia á favor de varios individuos del cuerpo de infantería 
de Marina.

Id. id. Ascendiendo á primer Contramaestre de la 
Armada al segundo José Panes y Warleta.

Id. id. Disponiendo que en los casos de cambios de 
matrícula la Autoridad de Marina del puerto á que perte
nezca el matriculado que solicite su traslación pida infor
me á la Autoridad local.

Id. id. Ascendiendo á segundos Contramaestres á los 
terceros José María Atienza y Martínez y Antonio Dioni
sio Arenosa y Yarela.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Marzo de 1861; 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de la Laguna 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de Canarias 
por D. Fernando del Hoyo , Conde de Sietefuentes , con 
D. Amaro Francisco González de Mesa y la Serrada, y 
su hijo D. Amaro Francisco González de Mesa y Gonzá
lez., sobre pertenencia de los bienes de un vínculo:

Resultando que D. Amaro Rodríguez Felipe de Bar 
rios, por escrituras de 15 de Enero de 1745 y 5 de Abril 
de 1746, fundó dos vínculos que denominó segundo y ter
cero , llamando para la sucesión de este último en pri
mer lugar á su sobrino el Doctor D. Amaro José Gonzá
lez de Mesa , y á sus hijos y descendientes por órden re
gular, haciéndolo incompatible con el que bajo la deno
minación de primero pensaba fundar en su testamento; 
disponiendo que en tal caso pasara el tercero á la perso 
na que tuviese la representación de hijo segundo del pri 
mer ascendiente llamado de aquella línea, comenzando el 
de la mayor inmediación al primer ascendiente llamado, 
y pasando, si en toda ella no se hallase la tal represen 
tacion, al llamado de la otra línea inmediata, y así su 
cesivamente; de modo que no fueran nunca unidos el 
uno con el otro , sino en el caso de no haber otro alguno 
de los llamados:

Resultando que en 19 de Junio del citado año 1746 
otorgó testamento el mismo instituidor, el cual fundó el

ínculo, que denominó primero por su mayor importan
cia, sin embargo de ser el último en órderi, repitien
do la incompatibilidad con el tercero en los términos re* 
feridos, y permitiendo que el primero y segundo fuesen 
unidos en un mismo poseedor:

Resultando que el Doctor D. Amaro José González 
de Mesa, primer llamado , tuvo cuatro h ijos, que lo 
fueron D. Bartolomé , D. José Hipólito , ü. Amaro Domin
go y Doña Beatriz ; y habiendo recaído en el primógénito 
D. Bartolomé la posesión del mayorazgo denominado pri
mero , entró á poseer el tercero el segundogénito Don 
José Hipólito , y por su muerte sin sucesión el siguiente,
D. Amaro , á quien sucedió su hijo D. Amaro Francisco 
González de Mesa y la Serrada , padre del actual deman
dado:

Resultando que muerto sin sucesión en 15 de Mayo 
de 1855 el hijo único del citado D. Bartolomé, que poseía 
el vínculo primero, recayó en el mismo D. Amaro la mi
tad reservable de é l ; y éntónces D. Fernando del Hoyo 
y Román , Conde de Sietefuentes, presentó demanda en 
18 de Enero de 1856 reclamando , como nielo de la ex - t 
presada Doña Beatriz González de Mesa, que ocupaba el 
lugar de hijo segundo del primer llamado , y mediante 
la incompatibilidad establecida por el fundador entre 
uno y otro mayorazgo, la mitad reservable del llamado 
tercero, con los frutos desde la vacante:

Resultando que dicho D. Amaro impugnó la demanda, 
sosteniendo, primero, que el fundador habia prohibido 
que existiendo las vinculaciones , pudiesen recaer en uno 
mismo los bienes de una y otra ; pero que esto no habia 
llegado á tener lugar , porque aquellas no existían ya , y 
el demandado no habia adquirido más que la mitad del 
vínculo primero; y segundo, que el demandante no te
nia la representación de hijo segundo del primer llama
do, porque esta se hallaba en el demandado ó en sus 
hijos:

Resultando que en este estado salió á los autos como 
tercer interesado el menor D. Amaro Francisco González 
de Mesa y González, hijo del demandado, reclamando 
para sí la mitad del vínculo tercero, como representante 
del hijo segundo del primer llamado , alegando que la in
compatibilidad establecida por el fundador era personal 
y no real lineal; y que en su persona no podia existir 
nunca incompatibilidad, porque el vínculo primero habia 
desaparecido por completo:

Resultando que omitida la prueba de conformidad de 
las partes, el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que confirmó la Sala primera de la Real Audiencia de Ca
narias en 16 de Julio 4® 1859, condenando al demanda
do á restituir al demandante la mitad de los bienes del 
vínculo tercero , con los frutos producidos desde el falle 
cimiento de D. José González de Mesa :

Resultando que contra dicha sentencia interpuso el 
demandado recurso de casación, por ser, á su juicio, con
traria á la ley de I I de Octubre de 1820, y á la doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, puesto 
que habiendo recibido la mitad de la vinculación prime
ra en calidad de inmediato sucesor, no se encontraba en 
la obligación de desprenderse del lodo ni de la mitad de 
la tercera, porque se habia quedado extinguida en su per
sona, así como lo habia quedado la primera en D. José 
González de Mesa:

Y resultando, por último,que el expresado menor, hijo 
del demandado, interpuso también recurso de casación, ale
gando que se habían infringido: primero, la fundación y el 
testamento en general, y particularmente en la parte relativa 
á la incompatibilidad, toda vez que fundada esta en que 
con los rendimientos de los vínculos primero y segundo 
podia vivir con decencia el poseedor, no habiendo llega
do á tener lugar por la desvinculacion, cesando la causa, 
debían cesar sus efectos: segundo, las doctrinas sentadas 
por Rojas de Almansa, según las que, y de acuerdo con 
Gregorio López, cuando un padre fundaba un mayorazgo 
para un hijo segundo, por creer que el primero habia 
muerto ó que habia de disfrutar otra vinculación, nó 
siendo cierto , se entendía que el mayorazgo era para el 
primogénito: tercero, el art. 2.° de la ley de 11 de Octu
bre de 1820; y cuarto,las doctrinas legales, según lasque, 
la voluntad del fundador es la primera regla y ley en la 
materia de mayorazgos, y debe interpretarse según la ra
zón ó motivo que tuviera para disponer una cosa, pues 
para fijar la inteligencia de lo dudoso se ha de atender al 
fin de la disposición, y el llamado á suceder en un ma
yorazgo bajo muchas condiciones, no puede suceder sino 
llenándose todas:

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando, en cuanto al recurso propuesto por el 
demandado, que aunque por la ley de 11 de Octubre de 
1820 quedaron extinguidos todos los vínculos, el artícu
lo 2.® de la misma reservó la mitad de los bienes al que 
debia suceder inmediatamente en el mayorazgo si sub
sistiese, no pudiendó aquel ser otro, sino el que debiera 
serlo según la fundación:

Considerando, por consiguiente, que para los efectos 
del actual litigio no puede entenderse extinguido el tercer 
vínculo en la persona del recurrente, porque es necesai io 
retrotraerse al tiempo en que se trasmitieron los respec
tivos derechos con arreglo á la misma ley de 1820: 

Considerando, con relación al recurso propuesto por 
el tercer opositor, que habiendo adquirido, como adqui
rió el demandado, la mitad reservable del vínculo prime
ro por fallecimiento en 1855 del que lo poseía, y  cuando 
aquel estaba ya disfrutando el tercero, desde entónces era 
ya incompatible en él la retención de este ; y debiendo 
haber pasado según la fundación y por Ministerio de la 
ley á quien por la misma correspondía , se trasmitió de 
derecho la mitad reservable para el inmediato:

Considerando que este no podia ser otro que el Conde 
de Sietefuentes, como nieto de Doña Beatriz González 
de Mesa, en quien radicó la línea segundogénita, desde 
que extinguidas las anteriores, quedó como primogér- 
nita la del padre del demandado, hermano de aquella, 
puesto que, según las palabras textuales del fundador, qui
so este que, en caso de reunirse los dos mayorazgos en 
una misma persona, pasase la posesión del tercero al hijo 
segundo del primer llamado, y que si en toda la descen
dencia no se hallase la representación , se trasmitiera al 
de la linea siguiente , que es hoy la de la expresada Doña 
Beatriz: '

Considerando que establecida por el fundador la ab
soluta incompatibilidad de los dos citados mayorazgos, 
miéntras hubiera descendientes de diversas líneas, no es 
dado interpretar de otro modo su voluntad , mucho m é- 
nos cuando al aplicarla debe reputarse el mayorazgo pa
ra este efecto como si todavía subsistiese :

Considerando que aunque fueran aplicables al presen
te litigio las opiniones ó doctrinas de autores , el Tribu
nal no puede tomarlas en cuenta, sino en cuanto estén 
fundadas en la ley ó en la jurisprudencia admitida por 
los Tribunales:

Y considerando que según lo expuesto la sentencia no 
ha infringido la ley de 11 de Octubre de 1820, ni la doc^ 
trinas citadas, ni la voluntad del fundador;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber Jugar al recurso propuesto por D. Amaro Francisco 
González de Mesa y la Serrada, ni al deducido por su hijo 
D. Amaro Francisco de Paula González, de Mesa y Gon
zález, á quienes condenamos por mitad en las costas y 
en la pérdida de sus respectivos depósitos, que se dis
tribuirán con arreglo á la ley ; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de donde proceden, con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Ramon López Vazquez.=* Sebastian 
González Nandin.= Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.==Pedro Gómez de Hermosa.^Pablo Jiménez de Pa
lacio.— Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente



7?ifiln,CÍaJ P ° r  ,cl 5 x?m° ' , é ,Im9- s r .  D. Manuel Ortiz de Ho i <•’ . ms ro, de la Sala Primera del Supremo Tribunal . ,.cla > celebrando audiencia pública la misma Sala
tífico qUC Y° el Escribano de Cámara ce r-

Madrid 15 de Marzo de 1861.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos  

del M inisterio de la Gobernación.
D. Angel García Segovia, Comendador de núm ero de 

la  Real y distinguida Orden de Carlos III, Jefe superio r 
de  Administración Civil &c. &c„ y Ordenador general de Pagos del Ministerio de la Gobernación 
. „ nE" . v ' l;t,ud de Providencia de la Sala prim era del T ribu n al de Cuentas del R em o, cito , llamo y emplazo por 
este segundo edicto á D. Eduardo Molina v Baus Habili
tado que ha sido de la Im prenta Nacional, para que en 
el term ino de nueve días comparezca en esta Ordenación 
general de Pagos á responder del alcance que contra el 
m  e T o  heaSU| nl>° r  cantidades q« e tenía recaudadas, y de

Madrid 15 de Marzo de 1861.=A ngel García Segovi^

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  p ú b lica  

su b a s ta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  w 
vu e lta  en tre  B e ta nzo s  y  el Ferrol.

¡j,?* contra tista se obliga á conducir en carruaje de 
' . . J r V i  d(l Betanzos al Ferrol la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
« .ngun a clase distribuyendo en fu  t iá n s ito lo f  f u e t e s

a pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos. 4 ellos
2.* La distancia que com prende esta conducción d

hempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada
«n i v a Cn pueblos del tránsito  y extremos se fihn
queele r r  sar¡°  ;' p r° bad° ’1SÍ,n PerjUÍC,°  de las aHeraciínes . sucesi\o  acuerde la Dirección por co n s id e ra r la  convenientes al servicio. 1 consm erai las

Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel coi res- 
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de b fra- 
y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los p e riu i-  ctos>que se originen al Estado. P J u 1

para el buen desempeño de esta conducción deberá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba2? “  nr* fi '.i pu,"“ ™¡«n-C o ™  de |" C»u¡í,“.'010 AJ,e'eislrador prlncip.l d«
u  ™ Es condicion indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir
e n ^ i i p n ^ f i ' e.sP®n*able eJ contratista de la conservación 

• ? laS a ,a le tasen  q ° e se conduzca la cor-
terio i" Prese,var esta de la hum edad y de-

’?.* Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
d inarios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte 
a l precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

0. bi por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

V  ,cailtidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad- 
lnijn S uCÍOn Prin ciPal de Correos de la Coruña.10. El contrato d u rará  dos años, contados desde el 
día en  que dé principio el servicio, cuyo día se fijará ai 
Comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sara el contratista á la Adm inistración princip al res
pectiva, a fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli<>a~ 
cion de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte la línea designada y d irig ir la 
Correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alguna; pero si el n ú 
m ero de las expediciones se aum entase, ó resultare dé la  
vanacionaum entoódism inucion  dedistancias,el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
lo  días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
o no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio d e q u e  se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para  que retire  el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
Oficial de la provincia de la Coruñay por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Betanzos y el Ferrol, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
e lid ía  8 de Abril próxim o, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro p o sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condicion 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en las Administraciones de Rentas de Beían- 
zos ó el Ferrol, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 1.600 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , con
cluido el acto del rem ate , será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dara en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio, así como su dom i
cilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se u n irá  la carta de pago original 
q u e  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condicion an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p ro p o n en te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Betanzos al Ferrol y vice versa por el p re
cio d e  rs. anuales, ba jó las  condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
pa ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu lta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias sim ples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv ic io , no se podrá su b arren d ar, ceder ni traspasar s in  prévio perm iso del Gobierno.
23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 

art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 11 de Marzo de 1861.« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

C ondiciones bajo la s  cuales ha de sa ca rse  á  pú b lica  
su b a s ta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  e n tre  Mellid y  S a n tia g o .
1.* El co n tra tista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Mellid á Santiago la corresponden
cia y  periódicos que le fueren en tregados, sin  excep
ción de n inguna c la se , distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los 
que. dé ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en  el itinerario  v igen te, sin perjuicio de las altera

ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio, 
j  ?’• j  ^ or *os r e ^ as.(is cuyas causas ño se justifiquen debidam ente se exigirá al contratista en  el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc in d ir
se el co n tra to , abonando además dicho co ntra tista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condqccion de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas éú ios puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Lugo y la Coruña.

5. Es condicion indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable él contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contra tista  co rre r los ex
traordinarios del servicio que ocu rran  , cobrando su  im 
porte al precio establecido cn él reglam ento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, e s ta , para el resa rc im ien to , podrá ejer
cer su acción con tra  la fianza v bienes de aquel.

9 /  La cantidad en qqe quede rem atada la conduc
ción se sátisfará poé iiíénsualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Lugo.

10. El contrato du rará dos añ os, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que .esXa alteración ocasione 
sin derecho á indem nización a lguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la v a ria 
ción aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio deq u e  se trata. Si hub ie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se an uncía iá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Lugo y la Coruña y por los de
más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Santiago, asisti
dos de los Adm inistradores principales de Correos de los 
mismos pun tos, el dia 8 de Abril próxim o, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 22.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condicion 
prerisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas provincias, ó en la Ad
m inistración de partido de Santiago, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos , la suma de 3.50 > 
reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem t 
t e , será devuelta á los in teresados, ménos la co rre s 
pondiente al mejor postor,  que quedará en deposito para 
garantía del servicio á poe se obliga hasta la conclu sion del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su dom i
cilio y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo , residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la m edia.hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Mellid á Santiago y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente a¡ Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su otorgam iento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá su barrend ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta te n 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 11 de Marzo de 1861 .= E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sa carse  á  p ú b li
ca su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo de ida
y  vu e lta  en tre  Lugo y  Mellid.
1.a El contra tista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Lugo á Mellid la correspondencia y 
periódicos que le fueren en treg ad as , sin  excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada p u e b lo , y recogiendo los que de ellos 
partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario  v ig e n te , sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Lugo.

5.a Es condicion indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se co n d ú zca la  cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y  de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , e s ta , para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Lugo.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m un icar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva sub asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verifica rlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte  la línea designada, y dirig ir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la va ria 

ción aum entó, ó diáihintición de d istanéiáá, di Gobierno 
determ inará el abotiq ó rebaja de la parte córréápóiidién- 
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
to d o , el contra tista  deberá contestar dentro del térm ino  
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de su b as ta r  nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de an ticipa
ción para que retire  el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará cn la Gacela y Boletín ofi
cial dé lás provincias de Lugo y la Coruña y por los de
más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de dichas provincias y Alcalde de Santiago, 
asistidos de los Administradores de Correos de los m is
mos pun tos, elidía 8 de Abril próxim o, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

1L El tipo máximo para el remate será la Cantidad 
de 2Í.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condicion 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, ó en la A dm inistra
ción del partido de Santiago, cómo dependencias dé la Caja 
general de Depósitos, la suma de 3.500 rs. vn. en m etá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
ja c u a l , concluido el acto del rem ate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir : á esteqfiiego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal , buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
du ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p r in 
cipio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguien te:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Lugo á Mellid y vice versa por el precio
de  rs. anuales, bajo las condiciones co nten idasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm ino s, ó que contenga modificación ó cláusu las con
dic ionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se 
ex tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hub iesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S uperioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cu en
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples, y otra en el papel sellado co rrespon d ien
te para la Dirección general de Correo-’.

22. Contratado el servicio no se podrá su barrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del G obierno.

-d. El rem atante quedará sujeto á lo que pre- 
Vl,; iie ^  ar>L S.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1 > si no cum pliese las condiciones que deba llen ar 
para el otorgam iento de la esc ritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 11 de Marzo de 1861.=== El D irector general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general d e  Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Re d orden de 15 de Mar

zo actual, esta Dirección general ha señalado el dia 12 de 
Abril próximo , á las doce de su m añana, para la ad ju
dicación en pública subasta de las obras de la ca rre 
tera de segundo orden de Carr ion á Fromista , en la pro
vincia de F alencia, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 1.579.193 rs. 66 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Palencia 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocim iento del público, el 
p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo" y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
pará tomar parte en esta subasta será de 60.000 rs. en 
dinero ó^acciones de caminos ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esíá asignado par las res
pectivas disposiciones vigentes,  v e n  los que n> lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el día an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo m e
nos de 200 r s . , quedan lo las dem ás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 16 de Marzo de I861.=EI Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio p u 

blicado con fecha 16 de Marzo de 1861, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de h  carretera de segundo 
orden de Garrion á Fromista, de la provincia de P aten 
cia , se compromete á tomar á su cargo la construccio’n 
de jas m ism as, con estricta sujeción á los expresados r e quisitos y condiciones, por la cantidad d e___

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de 1 as obras.)

(Fecha y firma del p rop o nen te)

D irección general de L oterías.
Lotería p rim itiva .

En la ex tracción  celebrada en el dia de ay er han 
salido agraciados los núm eros s ig u ie n te s :

1 5 , 7 3 , 2 2 , 4 7 , 41.
El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en  cada ex trac

ción á las huérfanas de*m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m ente hemos term inado por ios legítimos derechos de 
Doña Is a b e l  I I  «y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte con el p rim er extracto de la de este dia á 
Doña Catalina Fortuny y Y ernis, hija de D. Pablo , Mili
ciano Nacional de R eus, m uerto en el campo del honor.

Junta de la Deuda pública .
La entrega de los nuevos títulos del 3 por 100 conso

lidado in terior emitidos en equivalencia de los antiguos 
presentados á renovar con carpetas núm eros 3.879 al 
4.038, im portantes en junto  rs. vn. 39.220.000, se verifi
cará por la Tesorería de este establecimiento desde el 20 
del actual , de diez á dos del dia.

Madrid 18 de Marzo de 18 6 l.= E l Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B.°==El Director g e n e ra l, P residen
te , P. S . , Alvarez Quiñones.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.

Por Real orden de 27 de Febrero último han sido 
aprobados los p la n o s , presupuestos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas para contra tar la cons
trucción de la carrelera de tercer orden q u e , partiendo 
de la calle del Rosario de la villa de Morata de Tajuña, 
pasa próxim amente por la erm ita de aquel nom bre y te r
mina en la carretera de segundo orden del puente de 
Arganda á Colmenar de Oreja , á los 1.200 metros del pa
rador en dirección de esta corte, y cuya extensión es de 
2.973,40 metros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me concede la Real orden de 7 de Abril de 1858, he dis
puesto que la subasta tenga lugar el dia 29 de A bril p ró 
ximo , á la una de la tarde , en el salón del Consejo y 
Diputación provincial , sito en la calle Mayor, núm . 113, 
bajo mi presidencia. Allí se recib irán  las proposiciones 
desde las doce del mencionado dia, siempre que se hallen

ajustadas al modelo que se inserta al pié de este anuncio . I
Servirá dé tipd pdra la subasta la cantidad de 114.259 

reales 19 cénts.
Para conocimiento de los que quieran  tomar en élía 

parte estarán de manifiesto en la Sección de Fomento 
deteste Gobierno de provincia las condiciones económi
cas y facultativas, planos y presupuestos todos los dias 
po feriados desde las doce de la mafíana á las cuatro de la taédé.

Madrid 18 de Marzo de 1861.=Él Marqués de la Vega de Armijo.
Modelo de proposición.

D. N. N ., que vive calle d e . . *., n ú m    c u a r to .. . ,
enterado del anuncio publicado en los periódicos oficia
les del d ia   d e  de este añ o , y de los planos,
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y ec o 
nóm icas aprobados, me obligo á co nstru ir la ca rre te ra  
de tercer órden q u e , empezando en la calle del Rosario 
de la villa de Morata de Tajuña, pasa próxim am ente p o r 
la erm ita de aquel nom bre hasta term inar en la ca rre 
tera de segundo órden del puente de Arganda á Colme
nar de Oreja, por el precio de (tantos reales , céntim os).

( Fecha y firma del proponente. ¡

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
pércibir la mensualidad respectiva al presente m e s , sé 
serv irán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, en los dias an terio 
res al en que se abra el pago, con objeto de que no su
fran retraso en el percibo de aquellos, .de dos á cuatro 
de la tarde en los días ño feriados , la correspondiente 
certificación de ex isten cia , autorizada por el Párroco y 
el V.® B.e del Alcalde constitucional ó Inspector del d is
tr i to , expresando eu ella el nom bre del interesado; sus 
apellidos por padre y m a d re , y el estado dé los mismos, 
en cuanto á viudas y h u é rfa n o s , así como el punto de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la S upe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855 , suscribiendo la de
claración impresa en los ejem plares que para este fin se 
les facilitan oportunam ente.

Madrid 18 de Marzo de 1861.=José O’Donnell. —3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a s  B a le a r e s
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de 

F ebrero , este Gobierno civil ha señalado el dia 8 de 
Abril próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para lá 
reparación y uumo de obra de las carreteras de segundo órden de esta provincia duran te  el año.

La subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fomento de este Gobierno, hallándose en la misma de 
m anifiesto, para conocim iento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parle en la subasta será del 1 por 100 del p resu 
puesto del trozo á que se refiere la proposición. E^te depó
sito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus au to res, una segunda licitación abier
ta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por. lo ménos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Palma 11 de Marzo de l861 .= José  Fernandez del Cueto.
1464Modelo de proposición.

D. N.N vecino d e . . . ., enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia d e  con fech a .. .
d e  de 1 8 . . . ,  y de los requisitos y condicionesque se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la reparación y mano de
obra de la parte de carretera d e  á . . .  ^  comprendida
en la expresada provincia y en su trozo núm ero ,
que empieza e n . . .  y concluye e n . . .  , se compromete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente él tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupueslo de acopios

REPAUACION Y MANO DE OBRA. Rs. CÓntS.

C arretera de Palma á Alcudia por Inca.—
Trozo prim ero.—Desde el principio del 
kilóm etro 1.° al final del kilóm etro 19. 632.664,45

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde el 
principio del kilómetro 20 al final del
kilóm etro 28.....................................................  179.917,50

Idem de Palma á Puerto Colom. — Trozo 
prim ero.— Desde el metro 774 del kiló
m etro 10 hasta el kilómetro 13_______      154.486,51

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde el 
metro 628 del kilóm etro 19 hasta el me
tro 375 del kilómetro 23...........................  169.032

Idem id. id.—Trozo te rce ro —Desde el ki
lómetro 45 al kilómetro 48 ámbos inclu
sive................................................................. .. 162.372

Palma I I de Marzo de 186I.=E1 Gobernador, Cueto.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de Fe
brero , este Gobierno civil ha señalado el dia 8 de Abril 
próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras de segundo órden de esta p ro 
vincia duran te el año.

•La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Mayo de 1852 en la Sección de 
Fomento de este G obierno, hallándose en la misma de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte  en la subasta será del 1 por 100 del p re 
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre  sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción , fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea- 
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que 110 bajen de 100 rs.

P a lm a ll  de Marzo de 1861. =  José Fernandez del 
Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e   con fe
c h a  d e  de 18___ , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e  á  , com prendida enla expresada provincia y en su trozo n ú m ........... , que
empieza e n  y concluye e n    se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiéndo

3ue será desechada toda propuesta en que n,p se exprese 
eterm inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 

o b ra s .)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á  qjue se rê  
fiere el m u n d o  anterior.

Presupuesto de acopios.
CONSERVACION* Oéñts.

Carretera de Palma á Alcudia por Inca.—Trozo primero.—Desde el principio del kilómetro 1«° al fin del kilómetro 1 9 ... 21.764,90
Idem id. id.— Trozo segundo. — Desde el principio del kilómetro 23 al final delkilómetro 28.................................................  15.985
Idem de Palma á Puerto Colom.— Trozo tercero.—Desde el principio del kilómetro 29 hasta el metro 66 del kilómetro 53............................................................... 55.755,45Idem id. id. — Trozo primero.— Desde la 

salida de Palma hasta el metro 774 delkilómetro 10.................................................  27.140,35
Idem id. id.— Trozo segundo.— Desde el kilómetro 13 hasta el metro 728 del kilómetro 19...................................................... 15.962
Idem id. id. — Trozo tercero. — Desde el 

kilómetro 25 al kilómetro 44, ámbos in 
clusive.............................................................  46.152,50

Idem id. id.—Trozo cuarto.—Desde el ki
lómetro 50 al kilómetro 67, ámbos in clusive.............................................................  19.716,60

Idem de Mahon á Ciudadela.—Trozo primero.—Desde el principio del kilómetro 1 .* hasta el metro 70 del kilómetro 46. 92.007,13
Palma 11 de Marzo de 1861.=E1 Gobernador, Cueto.

Ayuntam iento constitúcional del V alle de Oro provincia de litigo.
No habiendo sido posible completar el contingente que ha correspondido á este distrito en el reemplazo dél corriente año, porque los mozos ausentes que á continuación se expresan no se han presentado á cubrir los números que respectivamente Ies han tocado en suerte, 

á pesar de las prevenciones hechas á sus padrés ó personas de quienes dependen, acordó el Ayuntamiento se 
les hágü Saber por medio de anuncio insérto én el Bok$ 
tin  oficial de la provincia y en la Gaceta de M adrid , qup 
dentro del término improrogable de i 5 dias, á conlaf 
desde dicha inserción, comparezcan ante este Municipio con el objeto indicado; advirtiéndoles que no haciéndolo así serán declarados prófugos y sujéiós á las consecuen
cias de tales.

Nombres y apellidos, parroquias á que pertenecen 
y número que tienen.

sobteo de 1864.
0 Pedro Ares, hijo de Ambrosio y Josefa A lonso; par

roquia de Moucide, número 6.Daniel Ramón R io, hijo de José y Josefa Pedrosa; San
ta Cruz ,7 .Francisco María Alvarez, hijo de Manuel y Ramona 
Fernandez; Santa Cruz, 8.Miguel Rodríguez, hijo de Vicente y Ramona Gonzá
lez; Santo Tomé , 40.José Francisco Caba reos, hijo de José y  liaría Sán
chez ; Santa Cruz, 12.Benito García, hijo de Diego y Rosa Pcrez; Cuaára- 
mon , 16.Francisco do Campo, hijo dé Antonio y Mariana Fer
nandez; Cuadramon , 18.José Ramón O rol, hijo de Francisco y Josefa Fernan
dez ; Santa Cruz , 19.Antonio R ubal, hijo de Juan y Vitoria Rodríguez; 
Alaje, 20.Antonio Diaz, hijo de otro Antonio y Josefa Pacios; 
Villacampa , 24.Ramón María do E ijo, hijo de José y Francisca P al- 
meiro ; Budian , 26.Francisco Rey , «hijo de Ramón y Manuela Perez ; Vi
llacampa , 27.José María Ramos, hijo de Antonio y Antonia López) 
Alaje, 29.José Erisan, hijo de Pedro y María Rodriguez; Budian,
32. José María Rolle, hijo de Antonio y Joaquina Perez; 
Frejulfe, 34.Antonio Rubal, hijo de Francisco y Rosa López; San
ta Cruz , 36.Manuel López, hijo de José y Josefa Cabanela; Santa 
Cruz, 39.

sorteo de 4 860.
Andrés Policarpo Orol, hijo de Francisco y Josefa L# pez; parroquia de Alaje , número 2.José Antonio García, hijo de Juan y Juana Fernan

d ez; Cuadramon , 7.Manuel Barro , hijo de José y Francisca López ; Fre
ju lfe, 19.Pedro López, hijo de Domingo y Ramona Bermudez; 
Alaje, 46.

sorteo de 1859.
Francisco Cela Montenegro , hijo natural de Rosa; par 

roquia de Budian, número 2.Ramón Prado, hijo de Rosendo y Fermina Acea ; Bu
dian , 20.Fernando Cuadrado, hijo dé. José y María Palmeiro 
Alaje, 37.Valle de Oro 12 de Marzo de 1861.=*El Alcalde, Benito María del Cancio.=Manuel González Seco, Secretario.1463

Ayuntam iento constitucional de Belincbon.
Se halla vacante la plaza de Cirujano menor ó sea 

de barbero sangrador de esta viUa con la dotación anual de 1.300 rs. pagados por trimestres de los fondos muni
cipales, con más las fanegas de trigo con que contribuyan los vecinos pudientes que se rasuran á domicilio.La población consta de 397 vecinos, y además tiene por separado lo que le produzca la asistencia de los empleados de la salina, portazgo, telégrafo y Guardia civil. 
En la actualidad está libre de toda enfermedad contami- 
nosa, y es de temperatura saludable.Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
á la Secretaría de este Ayuntamiento en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde aquel en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
en cuyo tiempo ha de tener lugar su provisión.

Belinchon 8 de Marzo de 4861.=E1 Alcalde Presidente, Julián Luengo.=D. A. del Ayuntamiento, Eusebio de 
Castro, Secretario. 4 465

Ayuntam iento constitucional 
de Santa María de lo s Llanos.

Autorizado este Ayuntamiento para crear la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta población para la asis
tencia de las familias pobres de la misma, que consta de 251 vecinos, con la dotación de 500 rs. satisfechos per trimestres vencidos del presupuesto m unicipal, y  además 
180 fanegas de trigo ̂ candeal pagadas por los vecinos de este pueblo, se anuncia al público para que les espiran
tes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes á l:Ppesi- dente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde que se inserte este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Santa María de los Llanos 14 de Marzo de 1 8 6 1 .»  El Alcalde Presidente, José Ayala.=Juan Manuel Ñuño, Se
cretario. .4166

Ayuntam iento constitucional 
de Mota del Cuervo.

Se halla vacante el empleo de Secretario del Ayunta
miento de esta villa por renuncia del que lo obtenía: lo que se anuncia al público para que los aspirantes á dicho destino, que reúnan las circunstancias prevenidas 
por Reales decretos vigentes , dirijan sus solicitudes á ^ i-  cha corporación por conducto de su Presidente en el 
término de un mes, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Bokün oficial de esta provincia. 
La dotación del referido empleo es de 5.000 rs. vn. paga
dos por mensualidades vencidas de los fondos munici
pales.

Mota del Cuervo 2 de Enero d e1 86 1 .= E . A. P. D. A ., 
Julián Izquierdo Chacón. 332— 1

Ayuntam iento constitucional de Ledaña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por renuncia del que la obtenía, consistiendo 

su dotación en 3.000 rs. anuales pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 30 d ía s , contados 
desde la primera inserción de este anuncio en,el Boletín 
oficial de esta provincia , en cuyo término ha de proveerse con arreglo á lo mandado en ek Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853.Ledaña 44 de Enero de 1864. =E1 Alcalde Presidente, 
Gregorio Neñez Risueño.=Por su mandado, Roque Cam
pos y López, Secretario interino.



Ayuntam iento constitucional de Peraleja.
Se halla  vaoan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  co n s

titu cion a l de esta v illa  por ren u u cia  del que la obten ía , 
dotada con  3 .5 0 0  rs. a n u a les pagados por trim estres de  
fond os m u n icip a les .

Los asp iran tes q u e  reú n an  lo s req u isitos legales d iri^  
giran  en  form a su s so lic itu d es al P residente de la cprpo^  
ración en  e l  térm in o  de u n  m es, á contar d esd e la fecha  
de este  a n u n c io  , pasado e l cual se  proveerá.

P e r a l ta  18 de Enero de 4 8 6 L = E l Alcalde P resid en te , 
F lorenP.no Carrasco. 44 4— 4

Alcaldía constitucional de Benimuslem 
y su  anejo Puchol.

A utorizada co m p eten tem en te  esta A lcaldía , á in sta n 
cia de la Junta encargada de la d irección  de los p leitos 
q u e sobre d eclaración  de derechos se ñ o r ia le s sostien en  
e s t o s  p u eb lo s con  el Excm o. Sr. Barón de Santa  Bárbara, 
para ce leb rar jun ta  general de p rop ietarios, y  tratar en  
e lla  acerca de las bases de transacción  q u e  resp ectiva 
m en te  se  han  p rop u esto  para term in ar d ich os litigios; 
aquella Ju n ta , q u e tengo la honra de p resid ir , ha se ñ a 
lad o  el dia 4.° del m es de A bril próxim o, á las n u ev e  ho
ras de su  m añ an a , y  la Sala cap itu lar de esta  pob lación , 
para que tenga efecto la expresada ju n ta  gen era l; y  por 
m edio del presente an u n cio , q u e se insertar á por tres d is
tintas v eces  y en  d iferen tes d ias en la Gaceta d el G o 
b ie r n o , B oletín oficial y  dem ás periód icos de esta p ro v in 
c ia  , se  cita á todos lo s propietarios in teresad os para q u e  
s e  s irvan  concurrir en  el d ia , hora y al s it io  designados; 
en  la in te ligen cia  q u e  de no h acerlo , sea e l que fuere  el 
núm ero de lo s q u e se  p r e se n ta r e n , tendrán  ob ligación  
d e pasar todos'por lo q u e se  d eterm ine en  esta junta  g e 
nera l , y  les parará el perju icio  q u e h u b iere  lugar.

Dado en  B enim uslem  á 45 de Marzo de 4 861 ^ F r a n 
c isco  L lanes. 4 208— 4

Alcaldía constitucional de Laguna Seca.
Se halla vacante la Secretaría de este  A yu n tam ien to  

por ren u n cia  del q u e la o b te n ía : su dotación  co n sis te  en  
4.500 rs. an u a les pagados por tr im estres vencidos del 
fondo m u n ic ip a l, con  arreglo  á lo m andado por el señor  
G obernador en  el Boletín oficial de 25 de Ju lio  últim o.

Los asp irantes d irig irán  sus so lic itu d es al P residente  
d e  e s te  A yu n tam ien to  eti e l térm ino de 30 d ia s , á coutar  
desde que aparezca la in serción  en  el Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia , con  arreglo  á lo m andado e n  Real decreto  de 
49 de O ctubre de 4853.

L aguna Seca 47 de E nero de 4864.— El A lca ld e , Juan 
Codo.— Por su  m and ad o , F elip e M artínez, Secretario  in 
ter in o . 444— 4

Alcaldía constitucional de Bullas.
Se hallan vacan tes en  esta v illa  dos p lazas , una de  

M éd ico-ciru jan o  y  otra de C iru jano , dotadas con  40.000  
rea les y  5.500 r e sp ec tiv a m en te , pagados la prim era con  
2.000 rs. del p resup u esto  m unicipal y  8.000 de igualas 
cob rad as por e l A yu n ta m ien to ; y  la segunda co n  500  
rea les del p resu p u esto  y  5 .000 de la s ig u a la s, ám bas  
p or trim estres: ten drán  la ob ligación  de a s istir  á todos 
ios v ec in o s  de la población y  el cam po, q u e  asc ienden  á 
4 .2 5 0 , ad virtiendo q u e  en  la facultad de M edicina se  
com parte el trabajo con  otro Profesor q u e  e x is te  dotado, 
y  en la de Cirugía en tre  los dos q u e han  de nom brarse. 
Con la autorización  del Sr. G obernador c iv il de la p ro 
v in cia  se  h ace  notorio, á fin de q u e los señores P ro feso 
res qu e q u ieran  solic itar lo hagan d ir ig ién d ose  por escr i
to  al Sr. P residente en  el térm in o  de un m es.

B ullas 44 de Marzo de 4864. — C ristóbal F ernandez  
C»pel.=*=Saivador F ig u er o a , Secretario . 4 420

Alcaldía constitucional de Callosa 
de Ensarriá.

D. F ran cisco  P lana , p rim er T eniente de Alcalde de es
ta v illa  , y P resid en te accidental del A yu n tam ien to  c o n s
titucional de la m ism a.

Hago saber q u e no h ab ién dose presentado en  la d e 
claración  de soldados el m ozo de esta vecindad V icente  
S elles y G aliano, n ú m ero  prim ero del sorteo  de la p resen 
te quinta para el reem plazo del ejército , para ser tallado 
y  alegar las exen cion es, con  arreglo á la ley  de 30 de 
Enero de 485 6 , m ediante su  ausencia  en Africa, co 
lon ia francesa; el A yu n tam ien to  qu e presido en  vista 
d e la com unicación  del C onsejo de p rov in cia , de 4 9 
del c o r r ie n te , en  sesió n  del 22 ha acordado c o n c e 
der á dicho m ozo S elles 45 d ías para su  presentación  
ante la M unicipalidad á efecto y  cum plim iento  de la di
ligencia expresada, cu y o  período d é lo s  45 dias p rincip ia
rán á correr d esd e el s ig u ien te  al en  que se  p u b liq u e  el 
presente ed icto en el Boletín oficial de la provincia  y G a
ceta de M adrid , pues trascurrido sin  p resen tarse se  le d e 
clarará prófugo con arreglo á las p rescrip cion es de la c i 
tada ley .

Callosa de E nsarriá 22 de Febrero de 4864 .= F r a n c is -  
co P lana.-=Por su  m andado, Luis G uardiola, S ecretario .

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Salamanca.
Por e l p resen te  se  c i t a , llam a y  em plaza á los s u 

je to s q u e se  dirán  cu y o  d o m ic ilio  se  ig n o r a , ó á sus 
herederos en  el caso de haber fa lle c id o , para que por sí 
ó por persona apoderada com parezcan en  e s ta ^ d m in is -  
tracion de H acienda á satisfacer las cantidades q u e  á 
cada uno se  señ a la n , que adeudan por derech os de A ran 
cel q u e dejaron  d e  in gresar  en la T esorería  de H acienda  
p ública  en  e l tiem po q u e cada u n o  d esem p eñ ó  la A dua
n a , q u e  tam b ién  se  les figura; en la in te lig en c ia  de q u e  
si en  e l térm ino de 30 d ias, á contar desde el que tenga  
efecto este  a n u n c io  en  la Gaceta de M adrid  y en  el Bole
tín  oficial de la provincia  , no se  presen tasen  á entregar  
las su m as por q u e  cada uno se  halla en  d e sc u b ie r to , ó á 
alegar lo qu e pueda c o n v e n ir le s , exp erim en tarán  el p e r 
ju ic io  á que h u b iere  lugar.

Nombres de los su jetos e x p re sa d o s , los destin os que des
empeñaron y  can tidades que adeudan.

D. Joaquín R odríguez V argas, A d m in istra 
dor q u e  fué de la A duana de Fregeneda  
desde O ctubre de 4839 á Marzo de 4844 . .  4.679,48

D. F rancisco  Martin M auricio, A d m in istrá 
i s  dor d e  id. desde A bril á Mayo de 4 8 4 4 .. .  5 .540,57
D. A n gel G onzález, A dm in istrador de la de  

A lberguería  desde O ctubre de 4839 á F e 
b r e r o  d e  4*840...........................................    309,4 5 1

D. José María C ó rco les, cabo de carab ineros, 
q u e sirv ió  d icha A d m in istrac ión  desde
O ctubre d e  4840 á E nero de 4844 ...............  2 .093,53

D. José S ierra desde Febrero á Marzo de 4 844,
A dm inistrador de la A duana de A lbergue-
r ía . • • • •     . 1.84 4,94

D. N ico lás P etile  d esem p eñ ó  la m ism a A d
m inistración  d esd e A bril á Mayo de 4 844. 4.044,97

El m ism o P etite la de Aldea d e l O bispo d es
de O ctubre de 4839 á Marzo de 4 8 4 4 . . .  . 498,44

D. M ariano M olina, sargen to  de carabineros, 
que d esem p eñ ó la expresada A d m in istra 
ción  de A duanas e l m es de A bril de 4841.  4.303,50

Salam anca 4 4 de Marzo de 4 864 .— O legario Andrade.
_______________ 4 428— 3

Universidad lite ra ria  de Salamanca.
En virtud  d e  lo d ispuesto  en  R eal órden  de 47 de  

Marzo de 4860 , este  Rectorado ha señalado el dia 17 del 
mqs de A bril próxim o, á las doce de la m añan a, para la 
adjudicación en  pública subasta de las obras que faltan 
qu e rem atar para la habilitación  del a n tigu o  Colegio de  
T rilin gü e con  d estin o  al estab lecim ien to  d e  un Colegio de  
in te r n o s , agregado al Instituto d e  segunda en señ an za  de  
esta c a p ita l , bajo la s con d ic ion es sig u ien tes :

S erv irá  de tipo para la subasta la cantidad de 422.464  
rea les en  q u e se  hallan  presupuestadas.

La subasta se  celebrará en los térm in os preven id os  
por la in strucción  de 4 8 de Marzo de 4852 an te  e l Rec
torado de esta U n iv ersid a d , ten iéndose de m anifiesto  para 
con ocim iento  del púb lico  el presupuesto p lano y  p liego  
de con d icion es corresp on d ien tes.

Las proposiciones se  presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam en te al adjunto m odelo , y  la ca n ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  com o garantía  
para tomar parle en  esta subasta  será el 5 por 400 del 
im porte de las obras en  d inero, ó en  su  d efecto  fiador 
abonado que bajo su  firma garantice el resultado del re
m a te , debiendo acom pañar á cada p liego  el docum ento  
que acredite haber realizado e l d ep ósito  del m odo que  
queda preven ido  en la A dm in istracicn  de los C olegios 
Unidos al suprim ido cien tífico  d e  esta capital.

En el caso  que resu ltasen  dos ó m ás p rop osic ion es  
•guales se  celebrará , ú n icam ente  en tre  su s  autores, una  
nueva licitación  abierta en  los térm in os p rescritos por la 
c*tada in s tr u c c ió n , sien d o  la prim era mejora q u e se  haga  
P°r lo m én o s de 509 rs. y  las dem ás que n o  bajen d e  400.

La adjudicación que se haga por este Hectoradono 
cndra efecto ínterin no merezca la aprobación de la Su

perioridad.
Salam anca 14 de Marzo de 4 861 á= E L  R ecto r , T om ás 

Belesta. U 5 3

Modelo de  proposición .

D. N. N ., vecino d e .  ¿ —  , en terad o  del a n u n c io  p u 
b licad o  con  fecha 4 4 d e  Marzo del añ o  a ctu a l, y  de las  
cond icioftes y  req u isito s q u e  se  ex igen  para la adjudica
c ión  en  p ú b lica  subasta d e  las obras q u e han de e je c u 
tarse en  el an tigu o  C olegio de T rilin g ü e  d e  esta ciudad de  
Salam anca , se  com p rom ete á tom ar á su  cargo la co n s
trucción  d e  las m ism as, con  estricta  sujeción  á los exp re
sados req u isitos y con d ic ion es, por la cantidad  d e ..............
( exp resán do la  e n  le tra .)

(Fecha y  firma d el p roponente , y  tam bién  del fiador 
en  su  caso.)

Arzobispado de Toledo.
N os e l Cardenal A rzob ispo , D ean y  Cabildo de la 

Santa Iglesia de T o led o , Primada de las E sp añ as.
H acem os sab er  á los q u e este  edicto v ieren  com o al 

p resen te se  halla y  está vacante en  d icha Santa Iglesia  la 
C anongía Magistral de P úlp ito  por fin y  m uerte del señor  
D. Crisanto M en d ez, su  ú ltim o  p o se e d o r ; y  tocando co 
m o toca y  p ertenece su p rov isión  á N os ju n ta m e n te , en  
Conformidad de Bulas y  p riv ileg io s apostólicos q u e acer
ca de esto  d isp on en  : Por ta n to , todos los q u e  q u ieran  
oponerse á e lla , siendo graduados de D octores ó L icen
ciados en  Teología por alguna de las U niversidades apro
badas d e estos re in os ó por la de B o lo n ia , h a llán dose  
colegia les en  el de San C lem ente de españ o les de a q u ella  
U n iversidad  al tiem po de g r a d u a r se ; y  si son  P resb íte 
ros reg u la res , ó ligados co n  votos s im p les , tu v ie ren  h a 
b ilitac ión  e s p e c ia l , parezcan  por sí ó su  Procurador a n 
te n u estro  Secretario d en tro  de 60 d ia s , q u e  corren  d es
de e l de la fe c h a ,y  cum plirán  en  13 de M ayo: cu y o  té r 
m ino  pasado, y  h ech os ios ejercicios literarios a co stu m 
brados en  esta P r im a d a , procederem os á la p rovisión  y 
elección  de la persona q u e m ás con ven ga  al serv ic io  de 
Dios n u estro  Señor y  de la referida Santa Ig le s ia , s ie m 
pre que adem ás de las exp resad as c ircu n stan cias y cua
lidades tenga las que p ide el Estatuto y C onstituciones de 
ella , d eb ien d o estar el e lecto  á lo q u e se  ordenare en  los  
n u ev o s E statutos sobre enseñanza en  el Sem inario  c o n 
ciliar ó fuera de él. En testim onio  de lo cual m andam os  
dar y d im os el p resen te , firm ado de N o s , se llado  con  
n u estros se llo s y  refrendado del Secretario capitular.

Toledo 45 dé Marzo de 4861.— Fr. C irilo , Cardenal de 
Alam eda y  B r ea , A rzobispo de T o led o .= D . C elestino de 
Mier y A lo n so , D e a n .= P o r  m andado del Em m o. S r . Car
den a l A rzob ispo y  Excm o. Sr. Dean y  Cabildo de la S a n 
ta Iglesia de T o le d o , Prim ada de las E sp a ñ a s, Tom ás 
F ern an dez, S ecretario . 4 426

Fábrica de Trubia.
El Comisario de G uerra In terven tor  de la Fábrica de  

Trubia.
Hace sab er q u e  el d om in go  24 del p róxim o m es de 

A bril, á las d oce y m edia de su  m a ñ a n a , se  saca á p ú 
b lico  rem ate en  estas o ficinas la saca y conducción  á esta  
F ábrica  de 42.000 q u in ta les arena d e  S o g ra n d io , bajo el 
precio lím ite  de 84 cén ts. q u in ta l.

Las proposiciones se  h arán  en  pliegos cerrados y no  
tendrán valor las q u e  sean  su p eriores al p recio  lim íte  y  
las q u e  no estén  arregladas al m odelo adjunto. El rem a 
tante presentará fiador en quiebra en  el acto del rem ate, 
firm ando este  la prop osición  del proponente. Las co n d i
c ion es se  hallan  de m anifiesto  en  esta  C om isaría.

Trubia 13 de Marzo de 4861.— Luis L onguet y  Ortega.
1452

Modelo de proposic ión .

Señores de la Junta económ ica de la F ábrica de T r u 
bia: D. F    v ec in o  d e    en terado del an u n cio
y  con d ic io n es para la saca y  con d u cción  á esta Fábrica  
d e  42.000 q u in ta le s  arena de Sogrand io , se  com prom ete á 
en tregarla  en  esos a lm acenes al precio d e ...............

(Fecha y firma del proponentc.)
(Firma del fiador.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instancia de Turo.—Por el presente edic

to y término improrogable de 30 dias se c i ta , llama y emplaza á 
Blas, Victoria y Cecilia Merino Castronuño, naturales del lugar de 
Villalube.de este partido , cuya residencia se ignora, á fin de que 
en el referido término, y en concepto cíe herederos de Andrés 
Castronuño, difunto, vecino que fué del mismo lugar, compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, para ser 
enterados del escrito de convenio presentado en el expediente de 
testamentaría pendiente respecto de todos los bienes dejados por 
el Andrés Castronuño y su m ujer Manuela Hidalgo, en nom bre 
de Andrés M artin , otro heredero del Castronuño, los testamen
tarios de la expresada Manuela y el viudo de esta Manuel Mar
tin , y p restar su conformidad ó no al referido convenio; pues en 
caso de no cumplirlo les seguirá el perjuicio que haya lugar, lo 
cual así lo tengo dispuesto en el referido expediente.

Dado en Toro á 5 de Febrero de 1864.—Tomás Oria.— Pablo 
Alvarez de la Fuente. 1471

El Licenciado D. Felipe Granados , Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia de esta capital.

Por el presente hago saber que en el concurso voluntario de 
acreedores á los bienes de Victorio Polo P a rra  , de este domici
lio,' pendiente en este Juzgado, y por la Escribanía del actuario, 
formada la segunda pieza, se ha proveído auto en el dia de ayer 
mandando se convoque á los acreedores á junta general que ha 
de celebrarse el 2 de Abril próximo venidero para el examen 
de créd ito s, citándose individualm ente á los expresados en el 
estado de deudas y á los qne se han presentado con sus tí
tulos.

Y para que se publique esta citación, conforme está preveni
do, se pone el presente que se insertará  en la Gaceta de Madrid.

Dado en Cáceres á 27 de Febrero de 4 861.—Felipe Grana- 
dos.= E I actuario, José Asensio. 1450

En viitnd  de providencia del Sr. D. Grngorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia, acordada ante 
mí en 14 del actual en los autos ejecutivos á instancia de Don 
Manuel Gallo contra D. Eugenio Pinillas y su esposa sobre recla
mación de maravedís, se anuncia la subasta y rem ate de una 
tie rra  en término de C arranque al sitio de Santa María de la Ca
beza, de caber cuatro fanegas linda por Saliente : con tierras de 
un vecino de Casarrubios del Monte, por Norte con las de Julián 
Fernandez Matías, por Poniente con la que fué de la Encomienda 
Magistral del Viso, y  por Mediodía con camino del Postillón; ta
sada en 300 rs. cada fanega; y  una v ;ña en el mismo término y 
sitio, de caber 400 cepas; linda por Saliente viña del Sr.Conde 
de la Regalía, por Norte con las del mismo Sr. Conde, y por P o 
niente con las de José Gómez Segundo; tasadas á 2 y medio rs. 
cada cepa; habiéndose señalado para el doble rem ate, que debe 
tener lugar en dicho Juzgado de la Audiencia y en el de Illescas 
el dia 18 de Abril próxim o, á las diez horas de su mañana.

Madrid 16 de Marzo de 4 861.= 'Vicente Castañeda. * 1473

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p ri
m era instancia del distrito de las Vistillas de esta cap ital, re 
frendada del Escribano de núm ero Doctor D. Angel A b a d , su 
fecha 4 3 del corrien te , se cita, llama y emplaza á las personas 
que puedan d ar razón del paradero de una carpeta extraviada 
de  9 de Mayo de 4820, con que D. Maximiliano Sauli, apoderado 
del Sr. Conde D. Francisco Oppizzoni Pacheco y R o jas, solicitó 
en la Contaduría de Juros la liquidación del juro núm. 1 de alca
balas de Navamorcuende ó á los que se crean con derecho á esta 
carpeta, para que la presenten en el citado Juzgado y Escribanía, 
ó comparezcan en el mismo dentro del preciso térm ino de 30 dias 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
á deducir las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que pasado aquel término sin haberlo verificado se 
declarará extraviada, nula y de ningún valor dicha c a rp e ta , p a 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 6 de Marzo de 4 861.=D octor Abad. 1476

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de Or 
tiz , se anuncia por medio del presente el extravío de una carpe
ta , núm. 503, expedida por el Departam ento de liquidación de 
la Dirección de la Deuda del Estado con fecha 22 de Diciembre 
de 185!, referente al certificado núm. 532 correspondiente á los 
vitalicios de Doña Ana MaríaGapdevila, y presentado en dicha ofi 
Gina po r D. Francisco Perez, á fin de que las personas que sepan 
su paradero lo manifiesten á dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
d é la  Audiencia te rrito ria l, plazuela de Santa C ruz, ó si se cre
yesen con algún derecho lo deduzcan ante el mismo en el térm i
no de 30 dias; bajo apercibim iento de que pasado sin verificarlo 
se declarará legalmente el extravío de dicha carpeta , parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1861.—Nicolás de Ortiz. 1477

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Lerm a y su partido.

. Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á todas las

personas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la vinculación que con el título de Carranque se halla fundada 
en el pueblo de Villafranca y poseyó últim am ente el finado pres
bítero D. Jerónim o Simancas, á fin de que en el térm ino do 30 
dias, contados desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en este Tribunal, por la Escribanía del que refrenda, á 
deducir el derecho de que se crean asistidos, pues de no hacer
lo las p ara rá  el perjuicio consiguiente; pues así lo he acordado 
en el espediente promovido al efecto por el Procurador D. An
selmo Merino, en representación del presbítero D. Eusebio Teje
dor, Cura párroco en Puentedura.

Dado en Lerma á 7 de Marzo de 4 861.T=lsaac M artinez.=  
P or su m andado, Joaquín Martínez. 1479

D. Blas de Bringas, A uditor honorario de M arina, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Teruel y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á Ignacio Barba y G arcía , so lte ro . natural y vecino de 
T ram acastiel, para que dentro del térm ino de nueve dias se pre-, 
sente en las cárceles de esta capital á responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra el mismo y otro se si
gue en este Juzgado sobre tentativa de robo á Balbino Alfaro; 
pues de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 5 de Marzo de 4 86l.= B las  de B ringas.=  
Por m andado de S. S., Juan Dolz. 4238

D. Patricio González, Juez de prim era instancia de Vistillas &c.
Por el presente cite, llamo y emplazo por segunda vez y t é r 

mino de nueve dias á V entura Mora le s , de unos 25 años de edad, 
mancebo que ha sido de la barbería de D. Joaquin F re ire , sita 
en la casa núm. 42 de la calle de Calatrava, para que comparez
ca en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la T errito 
rial, ó en la cárcel de presos á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo me hallo formando por 
haber hecho dos sangrías y suministrado una bebida á Manuela 
Pardo Docal sin mandato facultativo; prevenido que de no ha
cerlo se sustanciará y  determ inará la citada causa en su ausen- 
Gia y rebeld ía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 4 861.=Patric io  González.— 
Por mandado de S. S ,, D. Juan Cuervo. 1233

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se 
cita y  emplaza por tercero y último término de nueve dias á 
Anacleto González M artínez, cuyo actual demicilio se ignora, á 
fin de que se presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos 
que le resaltan  en causa pendiente contra el mismo y otros 
consortes por hu rto ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se continuará el proceso en su ausencia y rebeldía, y le parará  
el perjuicio que haya lugar. 4255

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del P rado , se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 
dias á Estefanía Sánchez P erez , natural de C áceres, soltera, de 
4 8 años, sirv ienta, para que comparezca en la audiencia de d i
cho señor con el fin de hacerla saber una providencia de S. E. 
la Sala cuarta del Tribunal territo rial, dictada en causa contra 
la misma por lesiones; apercibida que en otro caso la parará  el 
perjuicio que haya lugar. 4 256

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se cita, llama y  emplaza á los herederos de Doña Ana Villareal, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino de seis dias 

'comparezcan en dicho Juzgado por la citada Escribanía, por me
dio de P rocurador con poder bastante, á contestar al traslado 
que se les confirió de una solicitud de Doña María Lafont, viu
da de D. Bonifacio Atienza y Villareal, sobre que se la reciba 
información de pobreza para poder litigar con dichos herederos 
en reclamación de bienes dejados á su m uerte por la Doña Ana 
Villareal; apercibidos que de no com parecer les parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 4 861.—Nicolás de Ortiz. 4 257

D. Antonio de,la Cuesta, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Piaza de Valladolid y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Manuel Fernan
dez y su esposa Doña Gaspara M enendez, natural el prim ero de 
Oviedo, residentes que fueron en esta ciudad , conlra quienes se 
sigue causa criminal de oficio en dicho Juzgado por atribuírseles 
el delito de robo á Doña Manuela Blanco , de esta misma vecindad, 
para que dentro del térm ino de 30 dias se presenten en la cá r
cel de esta capital á responder á los cargos que contra ellos re 
sultan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no presentar
se en dicho término se les segu ró la causa en rebeldía, parán 
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 6 de M rzo de 1861 .^A n ton io  de la 
C uesta.=Por m andado de S. S ., Manuel Loscertales. 1238

Habiéndose vendido judicialmente dos casitas, sitas en esta 
corte y su calle de la Arganzuela, números 9 y 10 antiguos , 28 
moderno, de la manzana 100; y resultando de una certificación 
librada por el Contador de Hipotecas de esta villa que por e s 
critura de 6 de Agosto de 1776, ante el Escribano de núm ero 
D. Pedro Cuende, se obligó Doña Ana María Conde Calderón á 
pagar á D. Pedro Sainz de Baranda 40.000 rs. con hipoteca de 
la indicada casa núm. 4 0 antiguo, y por otra escritura de 4 de 
Marzo de 1784, ante el Notario D. Isidro Gonzalo Rojo, se hipote
có también á las resultas de la administración de los bienes per
tenecientes á las memorias fundadas en la villa de Argete por el 
limo. Sr. D. Juan Alonso Moscoso, Obispo que fué de Málaga, 
conferida á D. Vicente Urbina, se cita y llama por medio del 
presente anuncio en virtud de providencia del Sr. Juez de p r i
m era instancia de Maravillas, refrendada por mí el Escribano, 
como encargado del despacho de la vacante por m uerte de Don 
Juan García de Lam adrid, al D. Pedro Sainz, sus herederos y 
sucesores, y á lus representantes de dichas m em orias, para que 
al término de 30 dias acudan al Juzgado d eS . S , por la referida 
Escribanía, á usar del derecho de que se crean asistidos con re 
lación á las indicadas esc ritu ras; bajo apercibim iento de que no 
haciéndolo, trascurso el referido término, les parará  per
juicio.

Madrid 4 de Marzo de 1861.=Nicolás de Ortiz. 1237

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez de p rim era instancia del distrito del P rado , refren 
dada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y 
emplaza á Mateo C abrera, álias Belias, natural y  vecino de es
ta c o r te , soltero y de 27 años de edad, á fin de que se presen
te en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia te r ri
torial , ó en la cárcel pública, para que sufra la pena que le ha 
sido impuesta en causa seguida contra dicho reo , por lesiones 
graves; y para su presentación se le señala el térm ino de nueve 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en los periód i
cos oficiales. 4 236

El Tribunal militar de Marina de este tercio y provincia.
En virtud de providencia del mismo de fecha de ayer, acor

dada en méritos del expediente formado en ramo separado so
bre el ignorado paradero de Juan Bautis'a Ballester, patrón de 
la m atrícula del Grao y del laúd San José, incendiado en las a^uas 
de Almería como á las seis de la tarde del dia 24 de Marzo últi
mo , y de parte de su tripu lac ión , entre la que iba un pasajero 
llamado José, ignorándose su apellido, pero que salió de AJgeci- 
ras en el dia anterior en dicho laúd con dirección á esta ciudad- 
con el objeto do que llegue á noticia de los más próximos parien
tes de dicho pasajero José la formación del indicado expedien
te , se cita á los mismos parientes para que dentro de 30 dias 
comparezcan ante este Juzgado á hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente en uso de su derecho ; pues de lo con
trario  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 5 de Marzo de 4 861 .= Juan  Miguel F ran- 
co.=*Juan L abarta .~ P or mandado de S. S . , Tomás Antonio Mira.

1233

Por el presente y  en v irtud  de providencia de D. Pascasio 
Fernandez, Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía 
de esta c o r te , se c i ta , llama y emplaza á D. José Deglin , Direc
tor general que fué de la Compañía del ferro -carril de M adrid á 
Alicante, para que dentro de nueve dias que por prim er térm i- 
mino se le se ñ a lan , y que empezarán á contarse desde la pu 
blicación d e  este edicto en la Gaceta, comparezca en la audiencia 
de dicho Sr. J u e z , que la tiene en las afueras de la puerta de 
Atocha , de diez á dos de la ta rd e , para prestar declaración in
dagatoria en causa que contra el mismo se sigue por daños cau
sados en propiedad ajena; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado se sustanciará la causa en 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 1234

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, d e  que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente ruego y encargo á los Srcs. Alcaldes y Co
mandantes de los puestos de Guardia civil Se sirvan practicar 
las más eficaces diligencias en busca de las caballerías cuyas se
ñas se expresan á continuación, y  caso de ser habidas las remi
tan á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren.

Colmenar Viejo 5 de Marzo de 1861.— Mariano Valcayo de 
T o ro .= P o r mandado de S. S., y por mi compañero Rozalem, Va
lentín Ugalde. 4231

Señas de las caballerías.

Una yegua c é r ra d a , pelo tordo rodado oscuro, alzada como 
seis cuartas y  m edia, de vientre bastante bajo , hierro de A en 
una nalga.

Un potro de rastra de la anterior yegua , de siete meses, pelo 
como la madre.

Otro de cuatro años, entero y cerril, como de seis cuarta?, p e 
lo castaño, careto y calzado de los piés y una mano, sin hierro.

Otro de tres años , entero, también cerril, de la misma alza
da que el an terior, pelo castaño oscuro, estrella corrida y bebe» 
sin hierro.

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el d ia  18 de M arzo  de 1861.

Se abrió á las dos y m ed ia ,  y leida el acta de la a n te 
rior , fue  aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en que  
el Congreso de Sres. Diputados parlicipaba haber a p ro b a 
do el dictamen de la comisión mista sobre el proyecto de 
ley  de reivindicación de efectos públicos.

Igualm ente  lo quedó  de otra com unicación  en q ue  el 
mismo Congreso de Sres. Diputados participaba haber  
aprobado el d ictámen de la comisión mista sobre  el p r o 
yecto  de ley de pensión  á Doña Rosa Milans del Bosch.

Quedólo asim ism o de que la 1.a sección  habia n o m b r a 
do para la com isión sobre  el proyecto  de ley fijando el 
interés regulador del  importe de las obligaciones que las 
em presas  de obras públicas están facultadas á emitir , al 
Sr. Marqués de Gerona , en  reem plazo del Sr. D. Gabriel  
de A r is t iz á b a l ; de que la cuarta sección habia nombrado  
para la com isión sobre el  proyecto de ley  en  q u e  se  agre
gan  al Ayuntam iento  de Bilbao las ante ig lesias de A b a n -  
d o ,  Begoña y  Deusto al Sr. Conde de Monteíuerte , en re
emplazo del Sr. Conde de Villafranca de Gaitán , y  de que  
la 6.a habia n om brado igualmente  para la com isión  que  
ha de dar d ic tám en  sobre  el proyecto de pensión  á varias  
viudas de  Profesores de Medicina m uertos en la a s is te n 
cia del cólera ai Sr. D. Pedro Sainz de A n d in o ,  en  re
em plazo del Sr. D. Juan Martin Carramolino.

Dióse c u e n ta ,  y  el  Senado quedó enterado, de una co
municación en  q u e  el Sr. D. Francisco Támes Hévia se  
excusaba  de pertenecer á la com isión  relativa al proyec
to de ley en q ue  se concede pensión á varias v iudas de 
facultativos muertos en  la asistencia del cólera.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á los se ñor es  que c o m 
ponen la quinta  sección , por la cual  fué  elegido el s e 
ñor Támes H é v ia , se  reúnan  para nombrar el individuo  
q u e  ha de reemplazarle.

El Senado quedó enterado de que la com isión  que ha 
de dar d ictám en sobre  el proyecto  de ley  en que se  re
baja el capital de la Sociedad catalana general de Crédito  
habia n om brado P residente  al Sr. Marqués de V a lgorne-  
ra, y  Secretario al Sr. D. Joaquin de Barroeta y Aldámar.

Igualm ente lo quedó de q u e  el Sr. Vizconde de Huerta  
ingresaba en  la tercera sección .

ÓRDEN DEL DIA.

D iscusión  del d ic tám en  de la comisión m is ta  sobre él p r o 
yecto de ley de re iv in d ica c ió n  de efectos públicos al I 

portador.

Leído dicho d ic tám en ,  y no habiendo  n in gún  Sr. Se- 
i nador q ue  pidiese la palabra , fué aprobado sin debate nl- 
j guno.

j D iscusión del d ic tám en  de la com isión  m is ta  sobre el p ro - 
¡ yecto de ley de enajenación de los bienes del clero é in v e r -  
j sion  de su s  produc tos.

Leido el referido d ic tá m en ,  y no habiendo tampoco  
n in g ú n  Sr. Senador que  pidiese la p a la b ra  , fué también  
aprobado sin  debate.

D iscusión del d ic tám en  de la com isión m is ta  sobre el p ro  - 
yecto de ley tra sm itien d o  á Doña Rosa M ilans del Bosch la 

pensión  que d is fru ta b a  su  m adre  Doña F rancisca  ñ la u ri.

Leido dicho dictámen , y 110 habiendo n ingún  Sr. S e 
nador que pidiese la palabra, , fué aprobado s in  debate de 
ninguna especie.

D iscusión del d ictám en  re la tivo  a l proyecto de ley sobre  
agregación á la v illa  de Bilbao de las an teig lesias de A ban  - 

do , B egoña y  D eusto.

Leido el referido d ic tá m e n ,  y no hab iendo  n in g ú n  
Sr. Senador q u e  pidiera la palabra sobre la totalidad, se  
acordó pasar á la d iscusión por art ículos , s iendo aproba
dos sin  debate a lguno  los cinco de q u e  constaba el p r o 
yecto .

Leida la m inuta  de dicho proyecto  de ley, se  declaró  
conform e con  lo acordado.

Ocupando la tr ibuna el Sr. Barroeta y Aldamar, leyó  
el d ictámen re lat ivo  al proyecto de ley  sobre reducción  
del capital de la Sociedad catalana general de Crédito, y el 
Sr. Presidente anunció  q u e  se  imprimirla y  repartirla ,  
señalándose  dia para su d iscus ión .

Votación d e fin itiva  del proyecto de ley de re iv in d ic a c ió n  de 
efectos púb licos al p o rta d v r .

Verificada la votación de dicho proyecto de ley ,  fué  
aprobado por 84 bolas blancas contra 3 negras ,  siendo 87 
el total de señores  votantes , y  la mayoría absoluta 45.

Votación d e fin itiva  del proyecto de ley sobre enajenación de 
los bienes del clero é in vers ió n  de su s  productos.

Verificada la votación del referido p royec to ,  fué  ap ro
bado por 81 bolas blancas contra 6 negras, hab iendo  sido  
87 el  total de se ñores  votantes , y 45 su mayoría absoluta.

Votación d e fin itiva  del proyecto de ley sobre p ensión  á  
Doña Rosa M ilans del Bosch.

Verificada la votación de dicho p royecto  de l e y ,  fue  
aprobado asim ism o por 60 bolas b lancas contra 25 n e 
gras, s iendo  85 el total de señores v o ta ntes ,  y la m a y o 
ría absoluta 44.

Votación d e fin itiva  del proyecto de ley sobre agregación á  
la v illa  de Bilbao de las an te ig lesia s de A bánelo, Begoña  

y  D eusto.

Verificada la votación del referido proyecto  de l e y ’ 
fué también aprobado por 81 bolas b lancas contra 4 n e 
gras ,  hab iendo  sido el total de se ñores  votantes 8 5 ,  y  43 
su  mayoría  absoluta .

El Sr. PR E SID E N T E : No habiendo más asuntos  de  
que ocuparse el Sen ad o ,  para la primera sesiosi se  a v i 
sará por papeletas.

Se levanta la de este  d a.
Eran las tres y  media.

CO N G R ESO  D E  LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E x tra c to  oficial de la sesión  celebrada el d ia  18 de 
M a rzo  de 1861.

Se abrió á las tres ménos cuarto ,  y  leida el acta de la 
anterior , quedó  aprobada.

El Sr. PORGAS : Del D iario  aparece q u e  al d iscut irse  
el  sábado la pet ición de varios acreedores extranjeros,  
dije yo q u e  solo disponía la ley de 51 que  se  aplicara a 
la amortización de la D euda la renta de los propios:  lo 
q ue dije fué que la ley  decía que se aplicara el producto,  
sin especificar si en venta ó en  renta. Deseo que conste  
esta rectificación.

El Sr. R IB O  : Pido la palabra para presentar á la m e 
sa una petición de D. José Gonzalo de las Cásas,  Director  
de la Gaceta del N o ta r ia d o , adh ir iéndose  á la petición que  
han  hecho  los Notarios á fin de q u e  se les d o te ,  para  
q ue  se  tenga presente al formar el presupuesto  próximo.

Pasaron á la comisión varias e n m ie n d a s  presentadas  
al proyecto  para el arreglo de las provincias.

Se leyó una proposición ex im ien d o  de la desam ort i
zación los b ien es  com unes de los p u e b l o s , suscrita por 
el Sr. Valero y S o t o , e l  cual*se reservó apoyarla en  oca 
sión oportuna.

ÓRDEN DEL DIA.

Proyecto de arreglo  de la s p ro v in c ia s .

Continuando esta d iscu s ió n ,  se  leyó la s igu iente  e n 
m ienda al art. 21 :

«Pedimos al Congreso se  sirva admitir la sjgu  
en m ien da  al art. 21 del proyecto de ley  para el G obi 
de las provincias:  . ,

El art. 21 d ir á : «Habrá en cada provincia  noble  n u m e 
ro de Diputados provinciales q u e  de Diputados a Lórtes.

Las Diputaciones provincia les se  renovarán  por m itad
cada dos años.» ' ,

El Sr. Ñ A U  A B R O  (D. Alonso): S uprim ida  la segu n d a  
parte del art. 20 por la enm ienda  aprobada el otro día, 
era natural decir  de cu án tos  Diputados habia de com po
nerse  la Diputación ; pero com o y o  creo q u e  no d eb e  
prejuzgarse la cuestión  de si ha de haber o Pro*
vinc ias  , y cu án tos  Diputados á Cortes ha de h a b e r , por 
esa razón he propuesto  la enmienda en los térm in o s q u e  
ha oido el Congreso. . , . .  .

' E n  cuanto  á la d u ra c ió n ,  es demasiado exig ir  cuatro  
años, y yo propongo q u e  l a s  Diputaciones se  renu  n 
cada dos años por m i ta d , para q u e  q u ed en  siempre  
capital a lgunos que puedan ilustrar sobre los neg  
pen d ien tes  á los que por la renovación  ingresen.

El Sr. IKKARIGHALAR • La comisión no i n 
conveniente  en  admitir la enm ienda si tuei a posible, l e i o  
n o  encuentra esa posibilidad. La idea de la com isión  na  
sido que haya doble n ú m er o  de Diputados provincia les  
que de Diputados á Cortes. En esta idea parece q u e  la e n 
mienda está conforme; pero la comisión ha establecido el 
mismo medio de e lección  que existe, no por ser mejor en  
absoluto, s in o  por ser el existente;  y  si esto se  deja para 
la ley  electoral,  resultará q u e  queda esta ley sin  m ed io  
electoral n in gun o .  Si se  establece la elección de D iputa
dos á Cortes por provincias, ¿cómo ha de ser por p r o v in 
cias la elección de la Diputación provincial? Esta es  la p o 
sic ión en que  se encuentra  la comisión: a d  im possibile n e - 
mo tenetur. Si se nos da un  sistema q u e  no pr ejuzgue esta  
importante cuestión  que ha de ven ir  en la ley electoral,  
nosotros lo admitirem os.  La com isión  quisiera  que se le  
presentara ese sistema, porque en la idea abstracta está  
conforme.

Q uerem os que los Diputados provincia les  sean doble  
n ú m e r o  de los Diputados á Cortes, com o ja enm ienda;  
querem os que haya renovación  cada dos anos, como la 
enm ienda;  pero no sabem os cóm o ha de hacerse la e le c 
ción sin prejuzgar lo que se diga, en la ley electoral.

El Sr. N A V A R R O  4(D. Alonso): Si la com isión  está  
conform e en el principio  de la en m ie n d a  , yo desde lu e 
go declaro q ue  no queremos que  se prejuzgue nada, y 
ia comisión puede modificar los térm inos  como crea c o n 
veniente .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La com isión ,  
el Congreso y  el Gobierno se encuentran  en un callejón  
sin  salida. La enmienda t iene que admitirse d e sp u é s  de  
redactado el art. 20 como'se redactó el dia pasado;  y  ad
mitida la enm ienda , no sabem os cómo se  han de elegir  
las Diputaciones . Este es el resultado del s is tema de d e s 
confianza, y  del em p eñ o  de discutir y  enm endar porm e
nores s in  considerar el principio generador de la ley. La 
enm ienda dice a s i: \L a  leyó.) Parto del principio de que h a y  
q u e  admitirla; pero q u e  habrá que enm endarla .

¿Cóm o se van á e legir  las D iputac iones?  ¿Por d istr i
t o s ?  Es necesario decirlo en la ley, y poner : las p r o v in 
cias se  dividirán en tantos distritos como Diputados; ó  s i  
se quiere q u e  cada distrito tenga d o s , como era el p e n 
samiento  del Gobierno, decir: las provincias  se d iv id irá^  
en el núm ero  de  distritos necesar io  para com poner  la 
mitad del de Diputados. .

El Sr. N A V A R R O  (D. A l o n s o ) : Dígase distritos p r o 
v in c ia le s ,  y no se prejuzgue la cuestión  de Diputados á 
C ortes, y no tengo in conven ien te  e n  que se modifique la 
en m ien da  en el sentido que ha manifestado el Sr. Ministro 
de la G obernación.

El Sr. M A R I C H A L A R :  La com isión  retira el art ícu
lo para redactarlo de n u evo  en vista de la enm ienda .

Se leyó el art. 2 2 ,  q u e  decía así:
«El cargo de Diputado provincial .es  h o n o r í f i c o , g r a 

tuito y  obligatorio.»
Se leyó ia enm ienda s iguiente :

Art. 22. «El cargo de Diputado provincial  es  h on or í
f ico,  gratuito y  sujeto á responsabil idad.»

El Sr. f i g u e r o l a :  Tengo la confianza de que será  
admitida esta enm ienda. Yo no creo q u e  la com is ion acep te  
el principio obligatorio, porque por regla general el cargo  
honorífico no debe ser ob ligatorio:  el trasladarse uno de  
su residencia del punto donde tiene su  modo de ex is t ir  
á otro punto para ocuparse  de los a suntos  públicos 110 
debe im ponerse  por obligación. Hacer el cargo o b l ig a to 
rio es poner en el caso al Diputado de que busque el m e 
dio de hacer retribuido lo que es gratuito.

Se me hablará de la vida púb lica ,  y se me citará el 
ejemplo de los Diputados á Cortes;  pero téngase presente  
que ei cargo de Diputado á Cortes es  renunciabie.

En cuanto á ia responsabil idad, me parece natural.  
Se trata de los intereses económicos y adm in is trat ivos  de 
la prov inc ia ,  y no pueden ser irresponsables los que los  
manejen.

El Sr. M A R IC H A L A R  : La comisión no puede a d m i
tir la enm ienda. Principio absoluto ,  autonomía in d iv i 
dual : es así que obligando á un Diputado provincia l  á s a 
lir de su  casa, se le priva atender á sus negocios;  luego  
el artículo atenta á la autonomía.  T a le s  el argumento del  
Sr. Figuerola. Si se admite este argum ento,  es preciso  
que variemos toda la ley. Lo m ism o se  atenta á la au to 
nomía individual obligando á salir q u e  no permitiendo  
salir: á los Alcaldes se les obliga á pedir licencia para sa 
lir de su pueblo ,  y con dificultad encontrará 6 . S. en  
nuestras instituciones una que no atente á ese pr inc ip io  
de autonomía.

El Sr. Figuerola quiere declarar la responsabil idad  
de los Diputados. La irresponsabilidad es la excep ción  de  
la imputabilidad dentro de la razón. Están marcadas las  
excep cion es  en el derecho civ il  y  penal;  si , p u e s ,  a q u í  
no se establece irresponsab il idad , e s  claro que h ay  r e s 
ponsabilidad. De con s igu ien te ,  por inútil  no  p u e d e ' la c o 
m isión admitir ese aditamento.

La libertad autonómica del in d iv id u o ,  violada por la 
obligación de aceptar un cargo q u e  le impone ciertos g ra 
v á m e n e s ,  la encontramos establecida en la const ituc ión  
actual de las sociedades Pero si la autonomía indiv idual  
está un poco restringida , ¿ n o  está más garantida la a u to 
nomía colectiva ? S e ñ o r e s ,  si no fuese obligatorio e l ca r 
go resultaría que solo serian Diputados provinciales los 
que  res idieran en  la capital , y las Diputaciones se com 
pondrían ó de gente que pretendiera el c a r g o , y  n o  es  
b uen principio este ,  ó de gente  á quien se  ob ligara á 
aceptarlo ,  y  se  faltaría al principio del Sr. Figuerola.

El Sr. F IG U E R O L A : El Sr. Marichalar m e ha hab la 
do en  gr ieg o ,  cuando y o  he hablado m u y  caste l lanam en-  
te. No deben  crearse intereses egoístas contra los in te re 
ses  generales l e g í t im o s ; y de aquí la co n ven ien c ia  de  
que no se haga obligatorio el cargo de qué' se trata. La 
analogía de que p u ed e  ser  obligatorio  el cargo de D ip u 
tado p r o v in c ia l , porque lo son o íros ,  no  es buen argu
m e n t o ;  ni el hecho  es una razón , ni hay tampoco p ari
dad e n t r e  el Alcalde y e! Diputado.

Consultado el C on; reso ,  y  habiéndose  pedido q ne  la 
votación fuera nominal , se verif icó está , y fué desechada  
la enmienda p o r  118 votos contra 33 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:

Millan y Caro.— Goicoerrotea ( D. R o m á n ) . — Posada  
Herrera.— Goicoerrotea ( D. F rancisco) .— S a n c h o .— C o e -  
llo.— Mona res.— Aguirre de Tejada.— Marichalar.— Haza
ñas (D. Manuel],— Berruezo.— Fuentes  (D. J. José).— M a n -  
jon .— Perez Caballero.— Capdepon.— E n r iq u e z .—  Caña.—  
Frau.— Delgado. — O’Donnell .  —  Marqués de Albranca. —  
Alegre .— Prats y  So ler .— López Ballesteros (D. Diego).—  
Patiño.— Bonafós.— Pozo.— D uque de Yil lahermosa.— C on
de de Patilla.— Marqués de B enemejís.— Barón de Cortes.—  
Bernar .— Camacho. —  Mayans. —  Marqués de la T orreci
lla.— Vizconde de la Armería.— Marqués de R iocavado.— 
García Lomas.— Ortega.— Bedoya.— Cuadros. —  N u ñ ez  de  
Prado (D. Joaquin.)— Riestra.— Polanco.— Cárrias.— García 
Torres.  —  L u e n g o .— Gual.—  Calderón Collantes (D. Ma
nuel).— Sandoval.— Pisón.— Torrecilla de Robles.— L afuen- 
te.— Benavas. —  Benedito. —  Romero Ortiz.— S a g a rm ín a -  
ga.— Suarez Inclán.— Caro y  Cárdenas.— A lvarez  Buga
lla!.— Falces.— Vizconde de Espasantes .— Uztariz.— Barba- 
dillo.— Campos de Orellana.— Falguera.— Armada.— E scu -  

j dero.— N avascués .— González Serrano.— Ramírez. —  V al— 
1 dés  Mon.— Perez de los Cobos.— A lbuerne.— Zorrilla (Don  
] Miguel).— Vázquez.— Franco.— Vida. —  Ramírez.— Moreno  

López.— Estrada.— Cánovas.— Rivero (D. J. Vicente).— M e
nendez M orán.—Gaitán. — Figueroa. —  Márquez. —  E sco
bar.— Menendez de Luarca. — López Cano.— Casado (Don 
Anselmo). —  Zorrilla (D .  R am ón).—  Caballero y  Rozas.—  
Mena y Zorrilla. —  Alvarado. —  S án ch ez  M i l la .— Santa  
Cruz.— López Roberts (D. D ionis io ) .— Piñan.— López D o
m ínguez .— Barca.— F ernandez B la n c o — Uhagon (D. Ma
nuel).— Arteaga.— C a ru a n a — Sánchez S i lva .— S aaved ra .—  
Valdés (D. Salvador).— Sierra Pam blev .— Aurioles .— N a
varro.— R osique .— Fon tes.— Baldasane.—  C u e n c a .— G an
ga.— Resa.— Sr. Presidente.

Total ,  118.

Señores que dijeron s í :

Garrido.— Rio González.— Cardero.— Rodríguez Leal.—  
Escrig.— Abellán.—  Bivero ( D. N ic o lá s ) — F a g és .— F e r 
nandez Vallejo.— González de la Vega.— Figuerola .— Paz.—  
Fernandez.— Marqués de Prem io-R ea l .— Forgas.— V e
ra.— Ruiz Zorrilla.— Olózaga.— F ue nte  Alcázar.— M aran-  
g es .— Orozco.— Peris y Valero.7- C a lv o  Asensio.— Latorre  
(D. C ar los) .— Grandnllana.— Dávila.— Muñoz López.— P o 
lo.— Herrera.— Calzada.-Perez Zamora.— Bertrán de L is .—  
Xifré.

T o ta l , 33.

Puesto  á discusión el  ai i. 22 , dijo
El Sr. r iG U E R O L A : Me h an  dejado tan poco sa t is -



fecho las explicaciones del Sr. Marichalar, que necesito 
esforzar el argumento que he presentado. Los señores de 
la com isión tundan aquí una doctrina de )a cual resulta, 
com o consecuencia necesaria, que ciertos españoles ten
drán obligación de trasladar su residencia al punto don 
de no tienen su modo de vivir, y pueden ser forzados á 
abandonar sus negocios y dejar sin subsistencia á su fa
milia. Véase si es posible admitir esto.

El Sr. M A R I C H A LAR : Estaba fuerr del salón cuando 
na hablado el Sr. Figuerola, y no he podido oir á S. S.; 
pero, según parece, ha insistido en que se ataca la libertad 
individual obligando al ciudadano á salir de su casa para 
trasladarse á la capital de la provincia. Es probable que 
haya dicho también S. S. que al Alcalde no se le obliga a 
salir de su casa, y que por lo mismo no hay paridad en
tre ámbos casos.

Con lo que he dicho ántes queda contestado el Sr. Fi
guerola.

Si el cargo de Alcalde impone ciertas restricciones, ¿qué 
diferencia habrá, ántes ó después de la aceptación, entre 
este cargo y  el de Diputado provincial? El Alcalde al ser 
nom brado adquiere la obligación de cumplir con los gra
vámenes de su cargo. Pues bien: el Diputado provincial 
adquiere la misma obligación. No hay diferencia ninguna: 
el Alcalde queda obligado á 110 salir del pueblo, y el Di
putado á salir: hay identidad de razón y de obligación.

Se dirá: es más gravoso acudir á la capital que no 
poder salir del pueblo de su dom icilio. Desde el m om en
to en que se reconozca el gravámeu , el más ó el ménos 
sera cuestión de conveniencia , y así com o se establece 
por conveniencia general quesean  obligatorios los cargos 
de Alcaldes, por las mismas razones se establece que lo 
sean I j s  cargos de Diputados provinciales. En otros car
gos se ha establecidotam bien el mismo principio, y sin
gularmente en la cuestión de las com isiones, que se ha 
acordado aquí que no pueden ser renunciables.

Si se quiere presentar en absoluto el principio de 
que no haya ningún cargo obligatorio, que se lance aquí 
ese principio: venga, y lo discutirem os, y entonces esta 
será una cuestión constitucional. No temo esta clase de 
cuestiones; pero quiero discusiones ordenadas y en su 
terreno. La cuestión que ha iraido el Sr, Figuerola está 
fuer» de su terreno.Miéntras se admita la doctrina dequ e 
el individuo tiene que cumpiir las obligaciones que le im 
pone la sociedad, no puede tener lugar el principio ab
soluto. No sé si habré acertado á contestar al Sr. Figue
rola,  ̂ á quien repito que no he tenido el gusto de oir.

El Sr. O L Ó ZA G A : Veo con sentimiento que al tratar
se de privar á los españoles del derecho que tiene esda 
uno de vivir donde tenga por conveniente, no hay aquí 
40 Diputados. Si la com isión hubiera querido mostrar 
desprecio á las impugnaciones de la minoría, cosa que 
estoy muy léjos de pensar, no pedia haberse hecho más 
de lo que acaba de h acer, encomendando la contestación 
que debía darse al Sr. Figuerola, precisamente al único 
individuo qne no habia oido á S. S.

Como somos tan desgraciados con la com isión, yo me 
dirijo particularmente al Sr. Ministro de la Gobernación, 
y creo que nos honrará dándonos las razones que ha te
nido presentes para hacer redactar ese artículo en los 
términos en que está, y supongo que habrá de conside
rar algunas indicaciones que á todos ocurren.

¿P or qué tratamos de hacer obligatorio el cargo de 
Diputado provincial? Porque lo creemos tan poco apete
cible, que no se concibe que haya núm ero suficiente de 
personas que lo quiera. ¿Pero no ocurre al Gobierno que 
si se ha hecho así despreciable el cargo, será porque las 
Diputaciones no son io que deben ser? Cuente que yo  no 
quiero para las Diputaciones ninguna atribución política; 
pero no se las haga tan nulas que nádie quiera pertene
cer aellas. Ocupémonos en hacer apetecible el cargo, y 
110 pensemos en im ponerlo por obligación.

El primer derecho, el que conquistamos con pertene
cer á una sociedad llamada Estado, es vivir en el punto 
donde nu&tros intereses y relaciones lo requieren, La 
Constitución previene que nádie sea separado de su do
m icilio; y aun el Gobierno, contra personas sospechosas, 
no puede adoptar la medida de la separación miéntras 
no delincan. Pues bien: eso mismo de que está garantido 
el hombre turbulento , eso se im pone á los que merecen 
la confianza de sus conciudadanos. No seria dificil que 
alguno que tuviese un interés contrario al interés y á la 
honestidad de una familia procurase conseguir que fuese 
el jefe de esa familia nombrado Diputado provincial para 
obligarle á dejar á su esposa é lujos. Pero aunque esto no 
pudiese suceder, ¿con  qué derecho so le obliga á uno á 
cambiar de residencia ?

Pero supongamos que no hubiera medio de hacer 
apetecibles esos cargos , y que h ub ien  derecho para ar
rancar de su domicilio «al quesea Diputado provincia!. ¿Se 
logrará por eso que asistan los Diputados provinciales á 
las reuniones de la D iputación? No . señores: la ley dice 
que se podrá multar con 500 á 2.000 rs. ai Diputado que 
110 asista. De manera que si valen más de 2.000 rs. ios 
perjuicios que se sigan al Diputado de no asistir á la ca
pital, no asistirá. Así , pues, creo que io (pie debe ha
cerse es dar condicioo.es de aceptación á ese cai go.

Yo no tengo que contestar al Sr. Marichalar, que no 
habiendo oido a l ’ Sr. Figuerola no podia demostrar sus 
buenas dotes de orador. Así S. S, decia que habia iden
tidad entre salir del pueblo un Alcalde y no salir un Di
putado provincial. Esta identidad entre salir y no salir, 
ser y 110 ser, la apreciará S. S. y el Congreso. También 
juzgará el Congreso de ¡a contradicción de S. S. al decir 
prim ero que el Sr. Figuerola se habia remontado dema - 
siado ,# y afirmar después que la cuestión era de altos 
principios, y  que el Sr. Figuerola la habia sacado de su 
terreno.

El Sr. M A R IC H A L A R : El Sr. Olózaga ha hecho una 
cosa que yo sé por qué la hace; apelar á armas que de
ben estar vedadas, á la tergiversación y  á la ironía para 
combatir á mi humilde persona. He hablado del Sr. Figue- 
rola diciendo que se habia remontado á altos principios, 
y después he dicho que habia insistido en ellos; y á la 
verdad extraño cóm o viene la rectificación de parte del 
Sr. Olózaga y 110 viene del Sr. Figuerola.

Por lo demás, lo mismo se coarta la libertad haciendo 
que un hombre vaya adonde no quiere ir , que haciendo 
que un hombre esté donde no quiere estar. Esto, aunque 
ei Sr. Olózaga supiera mucho más de lo que sabe, no p o
dría contradecirlo.

El Sr. F IG U E R O L A : El Sr. Marichalar ha dicho, re
firiéndose á cosas que no habia oido, que debíam os ele
varnos á la mas alta discusión orgánica. Yo he sentado 
principios; pero la com isión es precisamente la que no ha 
sentado ninguno, lo cual me hace creer que 110 los tiene.

El Sr. A G U IR R E  DE T E J A D A : El Congreso habrá 
oído con admiración al Sr. Olózaga dirigir á la comisión 
cargos duros é injustos. El Sr. Olózaga, olvidando que la 
conducta de la com isión está en perfecta consonancia con 
las prácticas parlamentarias y hasta con los deberes de

atención que se tienen los Diputados entre s í , ha dirigi
do á la comisión cargos que no tienen razón de ser, y que 
la comisión rechaza y devuelve en el mismo tono.

Habia defendido una enmienda el Sr. Figuerola; habia 
contestado el Sr. Marichalar, y al hacer uso de la palabra 
contra el artículo el mismo Sr. Figuerola, habia replicado 
aludiendo á los argumentos de aquel. Fué llamado el se
ñor Marichalar, que se hallaba fuera del salón; enterado 
de dichos argumentos , y  deseando volver atención por 
atención, y contestación por contestación, respondió c o 
mo tuvo por conveniente.

La comisión, que reconoce superioridades, no admite 
autoridades, ni recibe lecciones; otra cosa 110 sería deco
rosa, ni aun digna de este lugar, pues todos tenemos aquí 
ei deber de velar por nuestro propio decoro y oponer 
correctivos á las aseveraciones que lo merecen.

Esto séntado, entro en materia. El cargo de Diputa
do provincial constituye á la vez un derecho y una fun
ción pública: com o derecho, está en la categoría de aque
llos que no son beneficios del ciudadano, sino que cons
tituyen la garantía de todos; y estos, entiéndase bien, 
no son renunciables en absoluto. Para definir si lo son ó 
no en casos determinados hay un criterio : cuando en 
un país hay bastantes ciudadanos que aspiran á esos car
g os , allí pueden ser renunciables; pero cuando no su
cede a s í, cuando esos derechos no se puedan ejercer fre
cuentemente, entonces, para que el servicio público no 
quede abandonado, no hay más remedio que obligar á 
aceptar los cargos á aquellos que merecen la confianza 
de sus conciudadanos.

Esto es lo lógico, esto es lo recto, esto es lo tradicional: 
esto viene adoptado en la Constitución del año 1 2 , esto  
en la ley de 3 de Febrero. Pero dice el Sr. Olózaga que 
el mal está en que estos cargos no son apetecibles, y que 
el medio de hacerlos aceptables es darles importancia.

El criterio e s , no el bienestar individual, sino el 
bien de la sociedad: no se trata de constituir cargos que 
sean amables, q u esea n  apetecibles á las personas que 
los ejerzan, sino que sean beneficiosos al país. Pero hay 
más: el abandono de estos cargos, ¿se  corregiría por 
ello?

En la época en que las Diputaciones tenían esas am
plísimas facultades, que no querem os hoy darlas, ¿olvida 
el Sr. Olózaga que las renuncias eran frecuentes, que ha
bia ciudadanos á quienes repugnaban sus atribuciones 
semi-políticas y su carácter militante, y  que se resolvían 
sin embargo por el precepto lega l, no admitiendo sino 
los fundados, en ellos y obligando á ios Diputados á com 
prometer su reposo, su conveniencia quizá, quizá su hon
ra, en las cuestiones candentes que frecuentemente m u 
chas veces se suscitaban en aquellos cuerpos?

Toda la argumentación del Sr. Olózaga se funda en el 
principio de esa involabilidad moral del domicilio, que im
pide arrancarle de él contra su voluntad. ¿Mas puede sos
tenerse en serio que constituya una separación de dom i
cilio la obligación de acudir á ejercer funciones determi
nadas, en épocas cortas, en la capital de la provincia en 
que se vive? La consideración del perjuicio que se le pue
de ocasionar con una larga ausencia podrá aconsejar al le
gislador que no dilate demasiado la permanencia en la ca
pital, que no se sobrecargue á las Diputaciones con un 
trabajo producto de unas atribuciones; pero nunca llega
rá á declarar exento al ciudadano del deberde prestar una 
función pública, ni á convertir un abandono temporal de 
la morada habitual del ciudadano en una separación de 
domicilio. Y aun cuando com o tal se considerara, podria 
suscitarse com o razón contra el carácter obligatorio de la 
ley, pues que nuestra organización civil y administrativa 
no abunda en estas coartaciones de la libertad de vivir 
constantemente en el dom icilio propio. ¿No reside el Con
cejal á veces fuera de su localidad, cuando esta dista de 
la cabeza del distrito municipal? ¿No acude ei testigo á 
declarar ante ei Tribunal que ie cita? ¿No marcha el quin
to á llevar las armas donde la Autoridad le designa?

Véase cóm o la comisión tiene razones amplias que ale
gar en su defensa, y cóm o ha satisfecho el deseo que abri
gaba el Sr. Figuerola, razones que por cierto no ha podi
do oir esteSr. Diputado porque se ha ausentado del salón 
en uso del mismo derecho con (¡ue se ausento el Sr. Ma* 
richalar. Y concluyo con estop or donde empecé.

El Sr O LÓZAGA: Aunque pudiera no contestaría al 
discurso del Sr. Diputado; pero si ha dicho que vo he 
olvidado las consideraciones debidas, siempre me habrá 
hecho un favor, porque el olvidarlas es haberlas apren 
dido, y yo no puedo decir de todos lo mismo.

Yo me he levantado para manifestar la extrañeza de 
que se encomendase la contestación al discurso del Sr. Fi
guerola ó un individuo de la com isión que no le había 
oido.

El Congreso ha oido que lo que yo he dicho no m ere
ce tomarse en sério. Si así se cree por el Congreso . yo 
humillo mi cabeza; pero ante el Congreso y ante nádie 
más.

Por lo dem ás, al reformar en 1856 las leyes adminis
trativas se adoptó el principio ue que el caigo de Dipu
tado provincial no fuese obligatorio.

Quede, pues, sentado que los que nos sentamos en 
estos bancos, ó hemos de ser considerados com o es justo, 
ó hemos de protestar.

El Sr. A G U IR R E  DE T E J A D A : Cuando liab ’é de ol
vido de las consideraciones que deben guardarse los Dipu
tados, no me referí al Sr. Olózaga. Lo alegué com o una 
de las consideraciones que habia tenido la comisión al 
rogar al Sr. M richalar que hablase, toda vez que habia 
sido aludido directamente por el Sr. Figuerola.

Es cosa singular que el Sr. Olózaga, al paso que se 
cree con el derecho de dirigir cargos duros, se crea tam
bién en el de resentirse cuando se le contesta en el mis
mo tono. La comisión no acepta esa inviolabilidad perso- 

\ nal que pretende abrogarse ei Sr. Olózaga, ni puede pri- 
\ varse, cuando por él se vea atacada en cierto sentido, 
: del derecho de contestarle en cierto tono que dista m u - 
j ch o , sin em bargo, del sarcástico que constituye, no solo 
I su manera de ser , sino su vanagloria.

El Sr. F IG U E R O L A : Deseo que el Sr. Aguirre de T e
jada explique á quién se refiere en las palabras que 110 
iban dirigidas al Sr. Olózaga, pues que solo el Sr. Olóza
ga y yo hemos hablado en esta cuestión.

El Sr. A G U IR R E  DE T E J A D A : He apreciadlo que en 
el discurso del Sr. Figuerola habia personalidades y  alu 
siones y  argumentos ad hominem.

Si el Sr. Figuerola cree que las apreciaciones de S. S. 
no merecen el nombre de personalidades, enhorabuena. 
El Sr. Marichalar es el Juez único en esta cuestión , y 
S. S. no se ha hecho cargo de alusiones personales, lo 
cual prueba que las del Sr. Figuerola no le habian 
ofendido. ( El Sr. Marichalar pide la palabra.) De todos 
m odos, puesto que el Sr. Marichalar va á hablar, él po
drá dar al Sr. Figuerola mejor contestación que yo.

Ei Sr. FIG U E R O LA : Las palabras del Sr. Aguirre de
muestran perfectamente la razón que yo tenia, porque

entre una personalidad y un argumento ad hominem hay 
una gran diferencia, puesto que lo primero suele ser cá -  
si una ofensa y lo segundo no.

El Sr. a g u i r r e  DE T E J A D A : He dicho ántes al 
Sr. Figuerola que no reñiríamos en punto á la definición 
de las personalidades. Repito lo propio.

El Sr. m a r i c h a l a r  : Señores, yo  110 he oido el dis
curso del Sr. Figuerola, y por lo tanto la verdad es que 
no puedo ju zgarle ; pero de todos m odos, yo que nunca 
tengo ánimo de ofender á n ád ie , creo que á todos les d e
be suceder lo mismo, y por lo tanto no supongo que na
die me ofende si no me dice determinadamente que tie
ne esa intención.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra , se pu
so á votación el artículo; y siendo esta n om in al, resultó 
aprobado por 125 votos contra 47, en esta form a:

Señores que dijeron s i :

M ilianyC aro.— Carballo.— Goicoerrotea (D. Román).—  
Posada Herrera.— Salaverría.— Aurioles*— Móhares.—  Cá
novas.— Aguirre de Tejada.— Marichalar.— Hazañas (Don 
Manuel)^— Ganga. — Mena Zorrilla.—  Riestra.—  B errue- 
zo.— Caña.— Ortega.—  Bernar. —  Enriquez.—  Caballero y 
Rozas.— López Domínguez.— Rascón.— O’Donnell.— N ei- 
ra.— Safont (D. Manuel).— Marqués de Albranca.— Saave- 
dra.— Pozo.— Prats y Soler.— Baldasano.— Uhagon ( Don 
Manuel) . —  Estrada. —  Bedoya. —  Arévalo. —  Mayans.—  
Barón de Cortes.— Frau.— Coello. — Sagarmínaga. —  Mar
qués de Benemejís.— Campos de Orellana.— Santillan.—  
Albuerne.— Navascués.— Figueroa.— León y Navarrete.—  
Pifian.— Camacho.— Calderón Collantes (D. Fernando).— 
Perez de los Cobos.— Zorrilla (D. Miguel).— Cárrias.—  
Casado (D. A nselm o).— Franco.— Uamirez.— Navarro — 
Sandoval.— Pisón.—*-Ramirez.— Patiño.— Lafuente. —  T or
recilla de Robles.— Benedito.— Rivero Cidraque.— Caro y 
Cárdenas.— Sancho.— Uztáriz.— Sánchez Silva.— Arteaga.- 
Gaitán.— Marqués de Riocavado.— Escobar.— Rivero (Don 
J. Vicente).— Bonafós.— Falguera.— Cuadros.— Conde de Lé
rida.— Manjon.— García Torres.— González Serrano.— Váz
quez.— Rancés.— Zorrilla (D. Ramón).— Delgado.— Díaz.—  
Alvarez Bugallal.— Luengo.— Nuñez de Prado.— Casado y 
Sánchez.— Campo. —  Conde de Pdtilla.— Moreno López 
(D. Eugenio).— Benayas.— Santann.— Alegre.— León Medi
na.— Alvarado.— Suarez Inclan — Meneudez Moran.— Es
cu d ero .—  Márquez (D. Anastasio).— Santonja.—  Capde- 
pon.— Vida.— Marqués de la Vega de Armijo.— Sánchez 
Milla.— Gual.— Hernández.—  Caruana. —  González A lon
so.— Fernandez Negrete.— Vizconde deEspasanles.— Cuen
ca.— Valdés (D. Salvador).— Falces. —  Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre.— Barca.— Menendez de Luarca.— Uría.—  
Sierra Pambley.— Borrajo.— Soria Santa Cruz. —  Duque 
de Villahermosa.— Barbadillo.—Sr. Vicepresidente López 
Ballesteros.

Total, 125.
Señores que dijeron n o:
Marqués de Premio-Real.—  Ribo.— Garrido.—  Sagas- 

ta.— González de la Vega.— Rodríguez Leal.— Belda.— ligar
te.— Paz.— Perez Zamora. — Fagés.— Fuente Alcázar.— Es- 
crig.— Cardero.—  Rio González.— Aguirre.—  Ruiz Z orri
lla .—  Muñoz López.—  Orozco.—  Forgas.— Vera.—  Olóza
ga.— Madoz.— Rivero (D. Nicolás).— Valero y Soto.— Cave- 
ro.—  Martínez.—  Montesino.—  Maranges.— Peris y Vale
ro .— Figuerola.— Calvo A sensio ;—  Latorre (D. Carlos).— 
Granda llana.— Avelian.— Polo.— Fernandez Val tejo.— Gar
cía Maceira.—González Brabo.— Conde de San Luis.— Ro
dríguez Baa monde.— Auñon.— Calzada.— Valera.—  Herre
ra.— Bertrán de Lis.— Paez Jaramillo.

T otal, 47.

Se leyó el art. 21, nuevamente redactado por la com i
sión , que decia :

«Art. 21. La elección de las Diputaciones provinciales 
se verificará por distritos de 40.000 almas , cada uno de 
los cuales nombrará dos Diputados, y se renovarán por 
mitad cada dos años.;)

Se leyó el art. 23 , y  una enmienda que decia:
gArt. 23. Son elegibles para Diputados provinciales to

dos los vecinos de la respectiva provincia mayores de 25 
años.»

Ei Sr. F IG U E R O L A : Señores , aunque sé perfecta
mente la suerte que ha de correr esta enmienda, no pue
do ménos de decir algunas palabras en apoyo de la ra 
zón en que se funda.

Ei partido progresista, que 110 admite el principio del 
sufragio universal para circunstancias normales, cree 
que, ya que se exijan condiciones á ios electores, debe de
jarse bastante lata la capacidad para ser elegibles, á fin 
de que no suceda aquí loqu e  ha sucedido en Inglaterra 
con Jeremías Benthan, (¡ue no ha podido nunca sentarse 
en el Parlamento.

Señores, seguxi la obligación que se impone por el ar
tículo anterior, los cargos de Diputado provincial no pue
den renunciarse; y restringiéndose el número de los que 
pueden tener esa categoría, cargará más pesadamente esa 
obligación sobre los que sean elegidos tal vez con propó
sito de perjudicarles, y aun podrá darse el caso , según 
lo que dispone el párrafo tercero, de que una persona 
que pague más de i .000 rs. de contribución en dos ó más 
ptovincias, y sea elegido Diputado por ámbas sin poder 
renunciar, se encuentre en un grave conflicto por no te
ner la ubicuidad que necesitaría para desempeñar á un 
tiempo las dos Diputaciones.

El Sr. M O N A R E S : Señores, la com isión , que no 
puede aceptar en absoluto el principio del Sr. Figuerola, 
está en el pensamiento de admitir una enmienda en que 
esa renta y  esa contribución que se exigen para poder 
ser Diputado provincial se rebajen á 6.000 rs. y  600 rs., 
y en la que se suprime el párrafo tercero.

Por lo tanto, y no pudiendo ya llevar más allá sus 
concesiones , porque es imposible que no se exijan á los 
Diputados provinciales las condiciones de ser personas 
de algún arraigo, la comisión suplica al Congreso se sir
va desechar la enmienda del Sr. Figuerola.

Puesta á votación la enm ienda, fué desechada n o m i- 
nalmenle por 112 votos contra 23 en esta form a :

Señores que dijeron no:

Afilian y Caro.— Carballo.— Goicoerrotea (D. Román).—  
Posada Herrera.— Fernandez Negrete (D. Santiago).—Ha
zañas (D. Manuel).— Coello.— Monares.— Escobar.— Aguir
re de Tejada.— Marichalar.— Zorrilla (D. Miguel).— García 
Lomas.— Arteaga.— Safont (D. Manuel).— Riestra.— Polan- 
co.— Udaeta.— A lbuerne.— O’Donnell. —  Figueroa.—  Ber- 
ruezo.— Delgado.— Pozo.— Torrecilla de Robles.— Pinzón.-  
De Pedro.— Suarez Inclán.— Rivero (D. J. Vicente).— Me
nendez Luarca.— Conde de Patilla.— Benayas.— González 
Alonso.— Barón de Cortes.— Ganga.— Cuadros.— Conde de 
Lérida.— Caro y Cárdenas.— González Serrano.— Navas
cués.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— Neira.— En
riquez.— Rancés.— Camacho.— Zorrilla (D. Miguel).— Orte
ga.— Vázquez.— Sancho.— Marqués de San Carlos.— Ramí

rez.— Franco.— Marqués de la-Vega de A rm ijo .—Patiño.— 
Luengo.— Pisón.— Gual.— Rascón.— Romero Or ti z.— Duque 
de Villahermosa.— Caña.— Bernar.— Gener.— Falguera.—  
López Roberts (D. Mauricio).— Valdés (D. Salvador).— Uz
táriz. —  Piñán. —  Saavedra. —  Frau. —  Calderón Collan
tes (D. Fernando).— Vida.— Osorio.— Nuñez de Prado.—  
Barca.— Sánchez Milla. —  Resa.— Uría.— Márquez.— Pardo 
Montenegro. —  Mendez Vigo. —  Bonafós. —  Santonja. —  
Capdepon.— León y Navarrete.— Hernández.— Caruana.—  
Ferrandez.— Cuenca.— Soria Santa Cruz.— Cánovas.— Me
na Zorrilla.— Barrantes.— Menendez Moran.— Uhagon (Don 
M anuel).— Sánchez Silva.— Sierra Pambley.— Diaz.— San
ta Cruz.— Aurioles.— Rivero Cidraque.—  Navarro.— Enri
quez.— Fontes.— Bertrán de Lis.— Leis.—-Campos de Ore- 
llana.— López Roberts (D. Dionisio.)— Salaverría.— Balda- 
sano.— Sandoval.— Sr. Vicepresidente López Ballesteros.

Total, 412.

Señores que dijeron s i :

Avelian.— Figuerola.— Ugarte.— Aguirre.— Ruiz Zorri
lla.— Forgas.— Montesino.— González de la Vega.— Garri
do.— Madoz.— Cardero.— Orozco.— Vera. —  Sagasta.— Oló
zaga.— Maranges.— Peris y  Valero.— Calvo Asensio.— L a- 
torre ( D. Carlos).— Salamanca.— Perez Zamora.— Valera.—  
Rivero ( D. N icolás.)

Total 23. '
Se leyó otra enmienda que decia:
El párrafo segundo del art. 23 dirá; «T en er una ren

ta anual, procedente de bienes propios, de 6.000 rs. vn. 
á lo ménos , ó pagar por contribución directa una cuota 
que no baje de 600 rs. vn.» Suprimiéndose el resto del 
párrafo.

Aceptada por la comisión, fué aprobada con el artículo.
Se leyó el art. 24 con una enmienda y  una adición, que 

fueron aceptadas por la com isión y que decían:
El párrafo primero del art. 24 dirá: «Los que al tiem 

po de hacerse la elección se hallen procesados criminal -  
te, si hubiere recaído contra ellos auto de prisión.»

El párrafo segundo dirá : « Los que por sentencia ju 
dicial hayan sufrido penas aflictivas ó correccionales, ó 
inhabilitación para cargos públicos, si no se hallaren re 
habilitados.» >

El párrafo quinto dirá: «Los que estén apremiados 
como deudores á los caudales públicos en concepto de se
gundos contribuyentes.

En cualquier tiempo en que se probare que un D ipu
tado se halla en alguno de los casos señalados en los pár
rafos 2.°, 5.°, 6.°, 41, 12, 13 y 14 de este artículo, se p ro 
cederá á la declaraciou de su incapacidad legal para ejer
cer dicho cargo, y se hará nueva elección para su reem 
plazo.»

Se adicionarán los párrafos siguientes:
«Duodécimo. Los contratistas de obras públicas á que 

contribuye la provincia.
Decimotercio. Los recaudadores de contribuciones.
Déeimocuarto. Los arrendatarios de derechos de con 

sumos en la provincia , y  sus fiadores.»
El Sr. L E ÍS : Desearía saber por qué siendo este artí

culo 24 una copia del 8.° de la ley de 1 8 Í5 , se añade en 
él la incapacidad de los ordenados in sacris, porque no 
veo motivo plausible ninguno para hacer en  esta ley una 
innovación que no se ha hecho en ninguna hasta la fecha.

El Sr. Ministró de la G O BER N ACIO N : Los ordenados 
in sacris se han incapacitado para la Diputación p rov in 
cial porque, no solo sus funciones se avienen mal con 
las funciones administralivas.de los Diputados provincia
les, sino también porque.dependiendo muy directamen
te de la autoridad del O bispo, se podria suponer que no 
tenían la debida independencia.

El Sr. LEIS: No me convencen las razones de S. S., 
porque yo he visto m uchos sacerdotes que hacían exce
lentes Diputados provinciales, y que tenían toda la inde
pendencia necesaria; pero ya que S S. no quiere quitar 
esa incapacidad, yo deseo que conste que S. S. es el pri
mero que lo ha traído á la ley.

Leido de nuevo el artículo, fué aprobado con las e n 
miendas aceptadas por la com isión.

Se leyó el art. 25, que decia :
«Podrán excusarse de aceptar el cargo de Dipulado 

p rov in cia l:
Primero. Los que habiendo cesado en él fueren nue

vamente elegidos, no mediando el intervalo de una re
novación.

Segundo. Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
Tercero. Los individuos de Ayuntamiento hasta un 

año después de haber cesado en sus cargos.
Cuarto. Los que al tiempo de la elección no se hallen 

avecindados en la provincia donde fueren elegidos.»
El Sr. G O N ZALEZ DE L A  V E G A  : Sin duda por un 

olvido se ha dejado de incluir en ese artículo á los Jue
ces de p a z , y  desearía que se les incluyera.

El Sr. m Ó N A R E S : La com isión, de acuerdo con  el 
Gobierno, acepta la indicación del Sr. González de la Vega.

El Sr. C A LVO  A S E N S IO : Yo también desearía que 
se especificara bien claro que el cargo de Diputado pro
vincial ño es solo irrenunciable , sino incompatible con 
cualquier cargo concejil.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
abunda en las ideas del Sr. Calvo Asensio, y el artículo 
se redactará de modo que se entienda claramente lo que 
quiere decir S. S.

Puesto á votación el artículo, se aprobó con las adi
ciones admitidas por la comisión y el Gobierno.

Se leyó el art. 26 y una enmienda del Sr. Sagasta que 
decia :

«Las elecciones ordinarias comenzarán el primer d o 
mingo del mes de Noviembre del año en que correspon
dan , prévia convocatoria del Gobernador de la provincia, 
á la misma hora y conform e al método que establezca la 
ley electoral para las elecciones de Diputados á Cortes.»

Dicha enmienda fué aceptada por la com is ión , qui
tando las palabras primer domingo del.

El Sr. C A L Z A D A : Señores, con  este artículo los Go
bernadores quedan en absoluta libertad de convocar 
cuando quieran para las elecciones; y com o esto puede 
traer graves consecuencias, que llegarán hasta á im pe
dir que las Diputaciones fun cionen , yo desearía que se 
redactara en estos térm inos:

«Art. 26. La elección general de Diputados provincia
les se hará en virtud de Real convocatoria, y la parcial 
en virtud de orden del Gobernador de la provincia, quien 
tendrá obligación de convocar al distrito dentro del tér
mino de los 30 dias siguientes á aquel en que ocurrieren 
las vacantes.»

Aceptada esta adición por la com isión, se aprobó el 
artículo con  las enmiendas.

Se leyó el art. 27 y la siguiente enmienda del Sr. Sa
gasta, que fué aceptada por la comisión:

«Art. 27. Para la elección de Diputados provinciales ser
virán las listas de electores para Diputados á Cortes que

hubiesen sido ultimadas en la época que señale la ley 
electoral, las cuales se im prim irán, expenderán y serán 
publicadas en todos los pueblos de los respectivos dis
tritos.»

Puesta á votación con el artículo fué aprobada , reti
rándose los artículos 26, 27 y  28 para redactarlos de 
nuevo.

El Sr. VIC E P R ESID E N TE  (López Ballesteros): Se sus
pende esta discusior.

Se leyó y  quedó sobre la mesa el dictámen de la co 
misión concediendo pensiones á varias viudas de faculta
tivos muertos de la peste.

Se leyó una petición en que el Ayuntamiento de la 
ciudad de Vich y de los pueblos de San Quirse de Beso- 
r a , Roda, Centella; Manlleu , San Hipólito de Beltreyá y 
Torelló solicitan se discuta y apruebe á la mayor breve
dad el proyecto de ley presentado por ei Gobierno para 
la construcción del ferro-carril de Granollers á San Juan 
de las Abadesas, pasando por Yich.

El Sr. V IC EPR ESID EN TE (López Ballesteros): Maña
na, por ser dia festivo, no habrá sesión. El miércoles con 
tinuará la discusión pendiente y la del proyecto de pen
sión á Doña Catalina A bencia /

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

A N U N C I O S .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — [CO N - 
licuación de la Colección de decretos, edición o ficia l.)

Se ha publicado el tomo 84 de dicha obra , correspon
diente al segundo semestre del año de 4860, y el de 
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
a ñ o , los cuales, se hallan de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia aí precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 4 0 á 44 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
van foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de .72 1 s. al año en Madrid 
y  84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para jas suscrieiones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. 3Í recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonqn el importe de la suseri- 
cion  de todo él año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias,

En Ultramar y el qxlranjero 120 rs, vn. anuales.
— 6

COMPAÑIA DEL FERRO-CARklL DE MONTELANCÚ 
á Reus.— El Consejo de Administración tiene el honor de 
participar á los poseedores de obligaciones de la Compa
ñía que el semestre de intereses de las mismas que ven
ce en 4.® de Abril próximo v en id ero , será satisfecho á 
partir deáde dicho dia: . ,

En Madrid en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del T u rco , núm. 6.

En Reus en las oficinas d e  la empresa.
En París en casa de los Sres. hijos de Guilhou jóven, 

banquero» de esta Compañía, rué de Provence, núm. 50.
Madrid 16 de Marzo de 4S61.=Él Director gerente,

Gabriel Saenz de Buruaga. 4 472

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha
acordado, de conform idad á lo dispuesto en el art. 15 de 
los estatutos , que se proceda al pago del cupón de inte
reses de las acciones de la m ism a, correspondiente al 
semestre que vence en 1.° de Abril próxim o v en id ero , á 
partir desde dicho dia:

En Madrid en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Turco , núm. 6.

En Reus en  las oficinas de la empresa.
En París en la casa de los Sres. hijos de Guilhou j ó 

ven , banqueros de esta Compañía , rué de Provence, n ú 
m ero 50.

Madrid 46 de Marzo de 1864.— EI Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 1473

EL ANCORA , SOCIEDAD DE SEGUROS EN LIQUl- 
dación.— Esta Compañía celebrará junta general de seño
res accionistas el domingo 14 de Abril próxim o, á la una 
de la tarde, en la Carrera de San G erónim o, núm. 40, 
cuarto segundo de la izquierda , para dar cuenta del e s 
tado de la liquidación , y proceder al reparto del último 
dividendo de capital que ha de distribuirse á las acciones 
de la misma.

En su consecuencia , los Sres. socios que gusten en 
terarse de todos los pormenores y trámites que ha segui
do la liquidación , pueden pasar desde el 30 del corrien* 
te en los dias no feriados, á la calle M ayor, núm. 26, 
cuarto principal, de once á tres de la tarde, donde se les 
pondrán de manifiesto todos los libros y documentos de 
esta Sociedad. 1478

SE HA EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO ORIGINAL 
de juro de 35.570 rs. de capital, impuesto sobre tas alca
balas de la ciudad de Salamanca en cabeza de Diego de 
Guzman , en cuyo ju ro  pertenecen 41.856 mrs. al m ayo
razgo fundado por Gonzalo Fernandez Beltran.

La persona que sepa su paradero hará el favor de 
avisar en la calle de San Roque, núm. 3 , cuarto tercero, 
donde darán el hallazgo. 1474

HABIENDO FALLECIDO DOÑA PAULA RiCART Y 
Sánchez en la ciudad de Alm endralejo, provincia de Ba
dajoz, y  dejado por heredero á su hermano D. Antonio, 
les albaceas testamentarios lo anuncian para que llegue á 
noticia del interesado y  personas que se crean con  dere
cho á los bienes de dicha señora.

Madrid 14 de Marzo de 4864.=P or encargo dé los al
baceas , Baldomero Burreros. 1388— 5

S A N T O  DEL D IA .

San José, Esposo de Nuestra Señora. 

Cuarenta lloras en la parroquia de San José.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRAN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 de 
Marzo de 4864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro  red u 
cido 4 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
dalTiento.

--------------------

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 
París.........................

751,5. 4o,9. N , . . . .
O.N.O.

Muy nublado.
752,7. 4*.8 . Despejado.

Bayona..................... 763,9. 4 0o,7. O N . O. Huracán, lluv.a
L yori. ...................... 753,0. 6°,9. O......... Lluvia.
Bruselas. 750,7. 3\ 1. N .E . . ídem.
Viena........................ 754,0. 4°,8. O...... Nublado.
T u rín .. , ................. 748,3. 8°,0 . N. 0 . . Sereno.
R em a.. . .  ............ » » » ■ »
Florencia................. 747,8. 8 °,0 . S. O ... Sereno.
San Petersburgo. 739,4. — 2°,5. N , Cub.°, nieve.
C onstantinopla.. . 756,1. 40°,2 . S.......... Cub.°, lluvia.
Stockolm o.............. j 750,1. — 7°,8. N......... Cub.°, nieves.
Copenhague........... 752,5. — 1°»7 • N.N.E. Poco nublado.
G reenvich......... j 750,6. 3°,6 . N......... Cubierto.
Leipzig..................... ! 749,7. 6°,0 . N. E .. . Nieve.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE MARZO 
DE 1 864.

HORAS.

B-arómetrc 
reducido 40* 
y m ilím e

tro*.

Temperatu ra  en 
grados 

Reaumur.

T em pera
tu ra  en gra
dos c en tí

grados.
Dirección 

del T iento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 
9 in . . 

12 m . . 
3 t' . .  
6 t ..  
9 n. , .

708.75 
708,07
707.76
706.77
706,92
706,97

6®,3 
9®,0 

42®, 1 
4 3®,8 
ir,5 
10°,6

7°,9 
41®, 2 
15®,4
17°, 2 
14®,6 
13°j2

S. S. 0 .  
O. N. O. 
N. O. .. 
O. N. O.
O .N .O .

| 0 . N. 0 .

Nubes. 
Casi cub.° 
Poc. nubes 
A!g.anube 
Idem. 
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . . .  

Temperatura m á
xim a al so l.........

Temperatura m í
nima del d ia . . .

15°, 2 | 19°,0 

16°,9 | 23°,6 

3°,7 ! 4°,6 í

Evaporación en 24 horas... 
Lluvia en las 24 horas . . .

¡

5,1 milímetros. 
»

i

DESPACnOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas clel dia 48 de Marzo á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro 4 0o y
al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra .

Dirección
del

viento.
Estado

del
cielo.

Estado 
del mar.

M adrid .. .  
Barcelona.
Palma------
A lica n te .. 
San Fer

nando á 
las 8h ... 

L is b o a .. . . 
Oporto . .

Bilbao. . . .

761.5
759,9
763.0 
763,8

767.5
769.1
770.2

764.5

11,4
12 i 
4 4,4 
4 6,2

44.0
4 2,6
12.0

11,1

O. N.O. 
O este.. 
Oeste . 
S .O ...

N. N.E.
Norte.. 
N.N. O.

N. O ..

Casi cub.0..
Nubes........
Idem .. . . . .
Casi cub.®.

Alg.a nube.
Idem...........
Cub.°, n ie 

bla en el 
horizonte. 

Cubierto. .

»
Peq. oleaje.
Oleaje.
Tranquilo.

Idem.
Idem.

Rizada. 
Peq. oleaje.

A l c a l d i a - C o r r e g i r a i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en este dia por la interven

ción de Arbitrios m u n icip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D IA DK HOY» 
2.390 fanegas de trigo.
2.670 arrobas de harina de id.
7.060 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 43.039 libras de peso.
404 carneros, que hacen 9.475 libras de peso,
285 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 47 á 50 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 69 á 80 rs. a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo , de 79 á 82 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 63 á 66 rs. arroba.
Lomo , de 22 á 24 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 05 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
V ino, de 34 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. a rrob a , y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 9 á 21 rs. a rrob a , y  de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE H OY.

Cebada , de 22 á 24 */* rs. fanega.
Algarroba , á 28 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . .  1.868 fanegas.
Quedan por vender. . 909.

Precio m áxim o  53.
ídem m ínim o.................  45.
Idem m ed io .................... 49,66.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 48 de Marzo de 1861.== El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 8 de Marzo de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 49 d.; 
á p la z o , 49-20 y  15 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-60 y  55. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

34 -50.
Idem de segunda id ., id., 17-40 d.
Idem del personal, id ., 23-30 d.

Acciones de carreteras , emisión de 1,° de A bril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anu a l, id., 99 -7 5  d.

Idem  de á 2.000 rs., id ., 99-75 d.
Idem de 1.® de Junio de 1854 , de á 2.000 r s . , idem, 

98-60.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-50.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,id ., 95 d. 
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 

idem , 95-4 0 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á  1.000 r s ., 8 por 

100 anu al, id., 409 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 91-75 d.
Acciones del Banco de España, id., 214-50 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id ., 54-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-10 d.
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete  1/2 . .  Lugo........................
Alicante  1/4 M á la g a .... par.
A lm e r ía .. ..  . .  4/4 p. M u r c ia . . . .  pard .
A vila   par d. . .  Orense . . . .  par.
B a d a jo z . . . .  4 /8  . .  O v ie d o .. . .  par.
Barcelona  4/2 p. P a len cia .. .  . .  1/4 d.
Bilbao  3/8 Pamplona., par.
Búrgos  1 /4  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1 /8  Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian....................  4/2 d.
Ciudad-Real.........................  Santander. . .  3 /8  p.
C ó r d o b a ....  4 /4 d. . .  Santiago... 4/2 d.
Coruña  3 /8  p. . .  S eg ov ia .... par.
Cuenca  . .  . .  S e v i l la . . . .  4/4 d.
Gerona  . .  . .  Soria  3 /4 d.
Granada  5/8 . .  Tarragona. 1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel......................
Huelva..................... . .  Toledo  3/4 d.
Huesca.................. .. V a len cia ... . .  3 /8  p.
Jaén    3 /8  p. . .  Valladolid.. # . 3 /8  p.
León  1/4 . .  V it o r ia . . . .  . .  1 /2 d.
L é r i d a . , . . .  . ,  . .  Z a m ora .... pard .
L ogroño  pard. ..  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 3 de Marzo de 4 861.
Fondos franceses í 3 por 400..........................  68,35.roñaos franceses, j 4 ^  por | 0 0 ............. # # # # 95 65

f 3 por 100 exterior  48 1 /2 .
Españoles................] Idem d ife r id a ...................  44 1/8.

(A m oriizab le ...................... 18.
Consolidados................ ............................................  92 1 /4  á 3/8.

Amberes 43 de Marzo. —  In te r io r , 47 3 /8 . — Dife
rida , 41.

Amsterdam 13 de Marzo.— Interior, 47 3 /8 .— Diferida, 
41 3 /4 .

Francfort 13 de Marzo. —  Interior, 47 3 /8 .— Diferida 
41 3 /8 .

Londres 1 i  de Marzo. —  In terior, 49 4/2 .

E S P E C T A C U L O S

Teatro Real.— A las ocho y  media de la noche.— 
Función á beneficio del primer tenor D. Buenaventura 
Belart: se ejecutará la ópera bufa en dos a ctos, del maes
tro D onizzeti, titulada La figlia del reggimenlo, cantando 
el beneficiado al piano, en el intermedio del primero al 
segundo acto,la canción española Las ventas de Cárdenas.

Teatro del Príncipe.— A las cuatro de la tarde.— Los 
polvos de la madre Celestina, comedia de mágia en tres 
actos.

A las ocho y media de la noche.— La misma función 
de la tarde.

Tüéatre franqais.— A  las ocho de la noche.— Adrienne 
Lecouvreur.— Les suites d'un premier lit.

Teatro del Circo.— A las cuatro y media de la tar
de.— El castillo maldito.

A las ocho y media de la noche. —  Llamada y h o
pa.— / El magnetismo..... animal!

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro y  media de la 
tarde.— El relámpago.

A las ocho y media de la noche.— Marta.

T ea tro  de Novedades. —  A las ocho y media de la no
che.— Teniendo que ausentarse de esta corte D. J o a q u ín  
Arjona con la compañía dramática, se dará hoy la última 
función definitivamente con  la 43.a representación del 
aplaudido drama en tres actos y un prólogo titulado La 
aldea de San Lorenzo.—<El carnaval español, baile* _

IMPRENTA NACIONAL.


